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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
R e a l  familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .

La Reina  (que  Díos g u a rd e )  ha tenido á bien d ic tar  las r e 
soluciones -siguientes:

En 5 de Febrero iilt imo.=Nornbrari(Jo para la promotoría  
fiscal del dis tr ito del Mar de la c iudad de Valenc ia  á D. M i 
guel Blanco y U s c d q u e  la desempeñaba en comisión.

• En - 0  de id .—Tras ladando  á D. V icente García  A r ia s ,  ju ez  
■de Medina del Campo, al juzgado de V i l la lba .

Nombrando á D. José-Calleja  y  Galindo para la promotoiía 
fiscal do C a z a l l a q u e  desempeñaba en comisión.

En 5 de Marzo a r lm d .-^Adm it iendo  la renuncia que hizo 
D. José García Mendoza de la promotoría fiscal de Bel monte, en 
la pioviiicia de Oviedo.

Y nombrando en su lugar  á D. Andrés V icente Galan.
En 12 de id .—Jub i lando  á D. José M a i í a  Lebrón, juez de 

pviméra'instancia- de Vig'o, con los honores y  .sueldo que corres- 
pdutla por clasificación.

Nombrando para el juzgado de Vigo , de ascenso, á D. V i c 
toriano Hernández, juez de Medina del ( .am po.

Para este últ imo ju zg ad o ,  de e n t r a d a ,  á D. José' Calderón 
Duñiugo, juez d e 'T a h eñ o s ,  conservando la consideración de as
censo que lioy tiene.

Para el juzgado de T a h eñ o s ,  de en trada ,  á D. Lu is  Coumes 
Gay, juez de Balaguer.

Para el de B.<laguer, de igua l  c l a se ,  á D. Sa lvador  Falces y  
Azara, juez.de Suri .

Para e l .d e  Sor t,  de entrada también , á D. S imón Guardio  
la ,  juez de Caspe.

Para el de Cas pe ,  de la misma clase , á D. Pablo M arroqu in ,  
promotor fiscal de Burgos.

Para esta promotoiía ,  de term ino ,  á D. Pedro León Lázaro,  
promotor fiscal de xAgrcda.

Y para la de Agre la , de ascenso , á D. Pedro M art in  de 
los Santos,  promotor íiscal cesante de Bejar.

Declarando cesante á D. José Eladio  Garres ,  juez  de p r im e
ra instancia de Gijona.

Nombrando para 'este ju zgado , de ascenso, á D. Pablo Campos 
Garba llar , juez de Ateca.

Para el de Ateca, de en trada ,  á D. Agustín  del H ie r ro ,  juez 
de Aliaga.

Para el de A l iaga ,  de igua l clase , á D. Ferm ín  Diez y  H e r 
nández Cañedo, a lca ide mayor que  ha sido de Arenas de San  
Pedro.

Para el de B u i t r ago ,  de en t r ad a ,  vacante por sa l ida  del 
que lo som a  á otro dest ino, á D. Francisco J a v i e r  Pa t ino ,  pro
meter íiscal de S a lva t ie rra ,  r

Y para esta p iomolor ía ,  de entrada ,  á D. Nicolás Sainz G u
tiérrez, que ha servido la de Ramales .

Declarando también cesante a l  piomotor fiscal de S a la m a n 
ca D. Ignacio Cor.tils V ida l .  ' '

Nominando-pata esta promotoría , de term ino, á D. Jo aqu ín  
Delicado de C i c e n s ,  que sil ve la de San Roque.

Y para la de San Ruque, de en trada ,  á D. José M ar ía  Mon
tano».

Admitiendo la renuncia hecha por D. Pablo Tasara  y  V a r -  
p s . d e  lu promotoiía tiseal del distrito de San Vicente de la 
ciudad de Sevil la .

Y nombrando en su reemplazo pura cdla á D. José Montes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION D EL REINO.

El gobernador capitan general de P u e r to -R ico participa en 3  
r Mes an lc i io r  que la t ranqu i l id ad  púb lica  de la is la  conti-  

nuaba si n alteración a lguna .

M IN IST E R IO  D E  L A  G U E R R A .
O

S e g u n  p a r t e  d e l  g e n e r a l  segundo cabo encargado del mando
L noíi V U‘Ía > Cün f re ta  13 del a c tu a l ,  resulta ser falsa
la  n o t ic ia  q u e  h a n  d a d o  a lgu n o s  periódicos de que en la p io-  
ellü I.n PÍ,cla e x *sten partidas c a r l i s t a s , cuando en toda

ueum a la menor novedad en aque l la  fecha,
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CORTES.

SECADO,
P r e s id e n  c ía  d e l  s e ñ o r  M a r g u e s  d e  V il u m a .

Sesión d el dia 16 de Marzo d e  1847 .

Se abr ió á las dos y  cuarto con la l ectura del  acta anter ior ,  la cual  
quedó aprobada después de haberse anur ici ado que consternan en el la 
les votos de los ¿res. duque de Gor ,  Caamai ío Pa rdo ,  conde de A l t a -  
mi r a  , Moreno,  Perez (D. José Mar í a )  , conde de Cervel lon y  duque 
de Osuna,  conformes con lo acordado por el Cenado, respecto á la auto
r ización al Gobierno para formar  causa al , -general  Serrano.

Se dió cuenta y  el Senado quedó enterado de dos comunicac iones  
de los ¿res.  Cor l ines Espinosa y  P u i g  Samjper,  en que se excusaban de 
as i st i r  á la sesión. f

As i mi smo se dio cuenta de otra del hr. conde de Val l ehérmoso,  en 
que por el mal  estado de su .salud no puede asist i r  á los trabajos de la 
comisión encargada de dar  su di ctamen acerca de la autorización para 
p l antear  el codigo pe na l ,  por lo que pide al  Senado se nombre otro 
en su l uga r :  se acordó pase esta comunicac ión á la comisión nomina-  
dora para el nombramiento de un nuevo individuo.

Se puso en conocimiento del  Senado una comunicac ión de un hi jo 
de D. J asé  GeUihert ,  oficial  mayor  de la secretar ia del  Senado,  d indo 
not icia del  fa l l ec imiento de este ú l t i mo ,  y: , .haciéndolo presente para 
si ios ¿res.  Senadores qui eren asist i r  á su ent ierro.  •

El  Sr.  P R E S I D E N T E :  Quedan por cons igui ente  avi sados los se- ,  
ñores .Senadores que gusten asi st i r  al  ent i er ro del di funto oficial ina -  
y o r  de la secretar ia de este cuerpo colegislador D. José Gelabert .

Se dio cuenta  y  quedó sobre la mesa el d i c t amen de. la comisión 
encargada  de dar l e  en la exposición del genera l  Se r r ano ,  en el que 
opinaba debía uni rse al  expediente para los efectos opor tunos ,  teda 
vez que no podía adoptarse otra r esoluc ión,  después de la que el  be-  
nado adoptó ayer .

El  ¿r .  P R  ESIDENTE: El Sr. duque  de Fr i a s  t iene la palabra.
El  Sr.  duque  de F R I A S :  He violo en algunos periódicos que me 

a t r i b uy en  á mi  el haber  dicho a ye r  si el genera l  Serrano había hecho 
bien ó mal  en el modo con que habia obrado.  Yo  no di je tal  cosa; 
di je si que sin pre juzgar  la conducta del genera l  Serrano yo creía que 
el Gobierno tenia facul tad de di sponer de los Senadores ,  y  tanto fue 
esto lo que di je que mani fes té que no era conveniente que se cal i f i ca
ra su conducta ,  y  que si la cal i f i cara el d i ctamen de la comisión no le 
votar í a  , porque en mi  entender era esto lo que debia hacerse.

El Sr. P R E S I D E N T E:  Orden del  d i a :  Cont inúa  la di scusión del  
proyecto de l ey  sobre propiedad l i t erar i a .

Se Jeyó y  aprobó sin discusión el ar t .  28 nuevament e  redactado del  
modo s i gui ente :

Ar t i cu lo  28.  El  que haya  comprado al  autor  la propiedad de una 
de sus obras gozará de el la durante  el t érmino fi jado por la l egislación 
hasta hoy vigente.  Al  cumpl i r se  este plazo volverá  la propiedad al  
a u t o r , que la di sfrutará por el t i empo que fa l l e  para completar  el  que 
para cada clase de obras fija la presente ley.

Se le}Tó el d i ctamen de la comisión r e l a t i vo á una adición del se
ñor Ondovi l l a  al  art.  2 6 ,  en el que exponía que no a dmi t í a  la adición 
por no considerar la necesaria.

El  Sr.  P RE S ID EN TE :  Abrese discusión sobre este di c t amen.
El  Sr. O N D O V I L L A :  Pido la palabra .
El  Sr. P R E S I D E N T E :  ¿ E n  pro ó e i r con t ra ?
El  Sr.  O N D O V I L L A :  La pido solamente para r e t i r a r  la adición.
Quedó ret i rada.
El  Sr.  P RES I DENT E : Te rmi nada  la votación por ar t í culos  dr  

este proyecto de l e y ,  se va á leer ahora para ver  si  el  Senado está con
forme con é l ,  y  proceder á vetar lo xiefini ti va mente.

Se l eyó el proyecto,  y  ha l l ándolo conforme el Senado , se procedió 
á la votación nomina l ,  resul tando aprobado por u na ni mi da d  y  siendo 
77 los volantes.

El  Sr.  P RE SI DE NT E:  El Senado aprueba  el proyecto de l ey .
Después de la sesión se r euni r á  la comisión nominaclora para ele

g i r  la que ha de dar su d i c t amen sobre el proyecto de l ey de benefi
cencia presentado por el Gobierno en la sesión de aye r ,  y  para n o m 
brar  el  i nd i v iduo que ha de reempl azar  a l  Sr.  conde de Va i l ehe r -  
moso.

No habiendo mas asuntos pendientes  se av i sará  á domic i l io  para  
la próxima sesión.

Se levantó á las tres.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a r q u e s  d e  G e r o n a .

Sesión d e l dia  16  de Marzo de 1 8 47 .

Se abr ió á la una y  cuar to ,  y  leída el  acta de la anter ior  quedó 
aprobada.

J u r ó  y  tomó asiento el Sr.  Fernandez de la Hoz.
El  Sr.  PRESIDEN TE:  Cont inua  la discusión sobre el párrafo 6? 

del  proyecto de contestación a l  discurso de Ja corona.  El  Sr .  Tr i a s  
t iene la palabra en contra.

El  Sr.  T R I A S :  Al  oponerme al  párrafo 6? no me mueve  el  espí 
r i tu  de par t i do,  sino el cump l i mi e n t o  de una obl igación sagrada .  El  
párrafo 6? dice asi ( l eyó ». Señores , ¿es  esto cierto i . ¿  Puede decirse* 
qqe hí ty ófden y  paz en el país,  mi en t ra s  no se perfeccione la a d m i 

nistración de j us t i c i a ,  y  se respeten los derechos de los ciudadanos? 
¿ P u . d e  ser la base para consegui r  esto el que esten á la órden del  
día los fus i l amientos ,  las deportaciones y  el uso de la fuerza ? Par*  
i mp u gn a r  el párrafo solo me voy  á l i mi t a r  á hab l a r  de lo ocur r ido 
en una provincia pacifica y  amante  del orden,  que puede citarse co
mo modelo de obediencia á l as leyes.

¿. S . , cuyo discurso no pudimos  oi r  di s t intamente por causa del 
mucho ruido del salón y  hal larse de espaldas á nuestra t r ibuna ,  cont i 
nuó haciendo relación de los diferentes desafueros y  abusos comet idos 
por las autor idades de las Islas Ral eares ,  ya  con los a yunt amientos ,  
ya  con par t i culares que fenian prestados grandes  servicios á la caus* 
de Doña Isabel  11, y  concluyó oponiéndose por lo mi smo al  pár rafo 
en cuestión.

Después de contestar le l i ge r ament s  el Sr.  Bena r ide s  á nombre d« 
la comis ión,  puesto á votación el pár r a fo ,  fue aprobado.

El Sr. PR. ESI DENTE:  Al  párrafo 7 ‘.J ha y  presentadas una en
mienda  del  Sr.  San Migue l  y  una adición del Sr.  Mendizabah:  est* 
dista mas del pá r r a fo ;  pero en atención n que no es posible ap o ya r l a  
ahora al  Sr.  Mendizabal  , si el Congreso lo cree oportuno se procede
rá á la discusión de la enmienda  del Sr.  San Migue l .

Acordándose asi  se l eyó el  párrafo 7V y  lu enmienda  del Sr.  S a n  
Migue l .

El  Sr.  P R E S I D E N T E :  El Sr. San Migue l  t iene la pa l abra  para 
apoyar l a .

El  Sr.  SAN M I G U E L  : Mi  enmienda  se reduce á que el Gobierno 
de S. M. adopte las medidas  oportunas para remedia r  la suerte de lo* 
val i entes mi l i t ares  que después de haber vert ido su sangre por su 
Re ina  y  por su patr ia , se ha l l an hoy reducidos á la ma yo r  miser i as  
el mal  éxi to de otra enmienda  que he tenido el honor de apoya r  de
bería ret r ae rme de hacerlo en esta;  sin embargo,  con vencido da su jus
t i c i a ,  creo un deber imper ioso el hacerlo.

Señores:  esta no es cuest ión de p r i n c i p i o s , e s  cuest ión de neces i -  ' 
dad ,  de hambre ;  pues es un hecho innegable  el t r iste estado á que hoy 
se ven reducidos inf inidad de mi l i t a res  bizarros.  En la pr imera  parta ' 
de mi  e u m ñ n d a  hablo de les mi l i t a re s - agr ac i ados  por ej R e g m l e  de l  
Re ino desde 25 de Mayo  á fin»*® de J u l i o  de 15,  cuya  suerte e.i bien 
l amen t ab l e ;  pero habiendo tenido conferencia acerca de ellos con e l  
Sr.  Mini s t ro de la Guer ra  y  a l gún otro i nd i v iduo del Gabine t e ,  por  ’ 
qui en ha sido bien recibida ini  sol ici tud,  solo me resta l l ama r  la aten-* 
cion del  Congreso hacia los desgraciados mi l i t a re s  que han sido sepa
rados de sus cuerpos sin mot ivo a l guno ostensible,  y  fa l l ándose a lo 
prevenido en la ordenanza.

(Ent ran en el saion ios ¿res.  Mini s t ros  de Gracia  y  J u s t i c i a ,  Ha 
c i enda ,  Mar ina  , Gobernación y  Comercio. )

Concluyo pues regando ¿iDCongreso y  á la comisión que presten 
su apoyo á la enmienda  para a l i v i a r  la suerte de tan beneméri tos m i 
l i tares.

El Sr.  B E N A V I D E S :  La  comisión tiene el  sent imiento de no po- ’ 
der  aceptar  la enmienda  del Sr.  San Mi gu .  J ,  por versar  sobre u n  
asunto de la absoluta competencia del Gobi erno,  y  del  que ademas la 
comisión solo t iene l igeros datos. Puesto que el  ¿r .  San Mi gue l  ha  
conferenciado ya  con el Gobierno acerca de la pr imera  par te de su. 
en mi en d a ,  obteniendo una contestación f avorable ,  ¿.  8. puede hacer lo 
t ambi én de las ot i as  dos ;  y es de esperar que obtenga el misino büea  
éxi to su so l i c i tud;  mas  la comis ión,  repi to,  t iene t i  sent imiento de 
no poder admi t i r l a .

Preguntado el Congreso,  no fue tomada en consideración la en
mienda  en votación nomina l  por 98 votos contra 61.

El Sr.  B R A V O  M U R I L L O ,  Mini s t ro de Gracia y  Jus t i c i a  : Seño
r e s ,  el voto que hemos dado los Ministros de la corona,  que t enemos  
el  carácter  de Diputados ,  contra la enmienda del  br .  San M i g u e l ,  no 
signif ica en manera  a l guna  que el Gobierno de S. M.  9e niegue á pen
sar en ese grave asunto ,  y adoptar  las medidas  que la just icia y  lu 
conveniencia publ i ca r ec l a ma n; significa únicamente  que el Gobierno 
no necesita de exci tación a l g un a ,  no considerando m u y  á propósi to 
que en un asunto de esa naturaleza se gaste un t iempo precioso,  como 
sucederia si la enmienda se hubiese tomado en cousideracion.

Los ¿res.  Diputados conocen cuá’ntos dias van ocupados en la di s 
cusión de la contestación al mensa j e ,  y  cuánta es la necesidad de 
desembarazarnos de el la para que el Congreso pueda ocuparse en otra* 
graves  cuestiones de admini s t rac ión y de gobierno que está l l a ma da  
a resolver ,  y  que t añ í a  i nt e resab;al  país.

Con esta ocasión, puesto que sobre la enmienda del Sr.  San M i g u e l  
he dicho lo bastante para satisfacción del  Congreso y  del  mi smo se
ñ o r ,  debo l l amar  la atención del  Congreso acerca de otro punto l o  

menos, impor tante .
Hace ,  señores ,  cerca de un mes que el Congreso se ocupa ,  como 

acabo de man i f e s t a r ,  en la discusión de la contestación al  discurso d* 
la corona , que es poco menos t i empo del que l leva de v ida  el actual 
Gabinete.

El  Congreso sabe bien el g i ro de esta di scusión:  por fortuna ó pot  
desgracia del Gabinete a c t ua l ,  hasta ahora nada se ha tratado aqu í  
que tenga relación con mu s i r á  marcha pol í t i ca:  a l guna cuestión se h* 
tocado,  y  en a l gun a  otra «n que ha creido conveniente tomar par t e  
el Gobierno,  lo tía hecho mani fes tando conducta y  la l inea pol í t i 
ca que se propone segui r ,  y  esto con la franqueza que acostumbra.  Pe
ro el Congreso conoce que el debate ha versado en su ma yo r  parte so
bre los actos do la admini s t rac ión pasada ,  y  que so ha combat ido 
fuer temente entre los señorc-s ue la oposición y  ios señores que han te
nido la honra de precedernos en este espinoso cargo.

En este caso el Gobierno se ha visto en U tn  Ue necesidad de h a 
cer el  papel  de espectador en los del a tes  en que tan graves  acusac io
nes se fian hecho contra eí Mini s ter io s n t e i ío r ,  dejándose s i empre é 
un lado a i  Mini s ter io actual .  La dirección de los negocios publ i co* 
ex i ge  que no pueda cont inuarse de esla manera  , y  el Gabinete  se hu
l l a en el caso de mani festar  su d o de que ei Congreso dé un voto 
que  tenga signi f i cación acerca de la eondu- ta pol í t ica dei Gabinete.

Tocios los ¿res.  Diputados conocen la ¡ -. tnaeicn deí país y  las c i r 
cuns tanc i as  difíci les en que nos ba i l amos ;  estamos amenazados d«t 
t entat ivas  por pa i te  de los enemigos de Doña Isabel  I I ,  y fambier* 
por tentat ivas  de. otro género.  Ad e m a s ,  habra de entrarse en cuest io
nes importantes  sobre la gobernación dei r e ino ;  y  habiendo Vi Gabi 
nete expuesto su si stema pol í t i co,  es necesario que obt: nga U iaucioik



Congreso* pw si«r rj«c r1 Cikifeíera'D desera m  a re tía r  c o a 'e l a p o jo  de 
O '.'..I! bos ’rm 1"" r po S CO líg i  S l id  o r  CSL

E l S^ W eriJt»  ha 1 legarlo á en tender <jne algo nos Sres. D ip u tad as
fiara. p-n-íaílo hacer «nía 'pro'posjcio-'a cjoie se d ir ig e  ¿i este obfe to , y  'he
mos cr« id© «te mi estro deber an tic iparnos á m an ifesta r tjtie deseamos 
ee baga y se abra debate sobre e l la ,  para saber sí el G ab in e te  ac tu a l 
puede con taT ó no'-con <4 a p o jo  del 'Con grueso» J  si sn p o lít ica  merece 
ó no su aprobación. E s  necesario ..pues ó a l menos asi Jo  cree e© o ve 
niente e 1 G o b ie rn o , que-se llaga esta especie de paréntesrs en la d is 
cusión que le ocupa, para q o e , o bien ida que sea esta mía n í fes i ación , 
srpa *"'1 G o b ie rn o  con seguridad si roe ota ó no con el a p o jo  del Com- 
g r p 8 - y  ,pju el caso a JIrn ia lly»- , camdnar cchi desembarazo por la se ta
xi a ■ t we se lia ,propoeM'o,,

be le y ó una e n ¡m i en d a de 1 Mr. M ead  i za !>a I a 1 p.á r i  a1 fo 7 * , redi u ci d a 
¿  orne se cu ra p lan los ■compromisos co ni ral dos por el j|Golbíerno en 
-1 8 S  jt co n ios s o 1 d acI o s ,jr "M i feei « i  os ua e i o na Íes q M'e" eo ax b«# t~k ir o e  ea £a - 
•yror de la causa de Doña Isabel iJ.

E  í S r . JM r n d i i  a ha II a po y ó s u e n na 1 e ra ti a tu a u i festa ndo la ¡ m  t ic ia  de 1 
'eo m pro m i so c o ¡ro t ir a i 4 o pi* r e 1 G  o b ierra o d e 1 S  J- 5--

E 1 N r, 1) L 1 y  A  N  * M i ni s l no d e M  a r :i o a : S, S» s« li a r e fe r i d o  á la 
promesa Hierba L8ñó i  los soldados j  M i l ic ia  ios nacionales que pres
tía roo serv irlos im porta oles a II trono de Doña ía Jb e l II. j  á la libertad. 
J  «isIo es q ue por los G ab ic r nos se cu  m pía a re lig i osa xue nte .sos com pro- 
otiilsort a «* «qtae m  rea 1 Id adf!| n o to-dlos es t a m co n t r a ¡dos co n :n g o a l .01 i ra - 
m inuta , Pe ro  es de observar que lian  trascu rrid o  l2i años desdlc an-jije- 
11 a v poca ; y  c m a od o ta utos M io is  terio* se lia n su ced i do si n 11' t  oar se - 
m eiapfe obligación , no por de im ponerse al actua l -un ap rem io , eniiales

■ r l  que ■ccn'fiefíe N  «imleirados*
De todos- modos, y  en prueba de nuestros buroos deseos, declara á 

n om Ubre de m is ea m pa ñ eras q rae su penas el G a b ir  r no vea 1 a a  por! ti n i da d, 
el 11 r m p o , el ma me » )c  de oc u p a c se de « se jo e geme í ©, í o ti a r á p roe; unin- 
d n sa ti s f i  cer c ib na p II í di a di e u te u n a den d a q u e r 1 ,S r. M  e n ci í s a lia I ca lili r a
■ «Ic -sagrada ; en cu ya  • v ir tu d  ruego ai S» S. se s ir ra  re t ira r  se enm ienda,

, E Í  Sr*- M E M  D Í Z A B A L  : ^ «e d a  retitadá*-
b»e I e f  ií I  a sí e o i '(.““n  te p r opas ic i o m :
'« Ped ío H n  a l Ccm grew  se s írv a  d ec la ra r que 'l«-  p rin c ip io s  p o lit í-

eos clr 1 í» c I ü a I M  ¡n is le r io  me r ece n i a a pro lia r i o » d r los e á trpes  co I e-
■qs;isladar« ,  y  q ue lt* prestará su apoyo m ientras siga rec ib iendo  la con- 
É j.o m  de S. jM,** - M a rtín e z  de la R  esa ,-Calderón Col Ja o tes,..=Marques
■ de Y afidrgama»—G o u zaIIIo M oroti.odCoeIIIo y u e s a d a  y  otros,

'P reg un tad o  si se tom aría rn  cousidleracíun, el. Congreso acordó' 
¡ t J in j la t iy a u ie u t?  después de ser apoyada por ei Str. G o a u io  M orod.

A  bi r ir t a -4 i seas-ion "so-'bre- e III1 a», 4 i j-o r n non i ir a
•El S f .  ROS» D E  O L A  N O :  Señores, veo una rosa tan notab le ea  

**{a  prnptosicion, que no puedo tnenoa de decir que me ha so rp ren d i
do «obremanera ; pues ai bien une constaba que lia s ituación  del G o 
la L" r oo eré d é l> i I , no creía que 1 o f  u e ra 1 a uta que t o v i e ra q  u e ve n ir 
-J r e í  i'ig i a r <=e i  e st e ú 11 i ra © a 1 r i n t ‘ 111  ra m íen  lo . E I  act u a I G  a b i o H  e „ se - „ 

A ir i tfr es  ̂se fo r m ó de III l  s d os fra  cp io n e s en q u e se tía III a ba d iv id id o  el 
ji h r t i A o wo d e r a d o , eo n el o b je l o , seg u n s e d i ¡ o „ d e p r od u c í r e n é l 
i*na refcm citiacian : j o  soy W m b re  de le y ,  deseo que e l Gobierno: 
ten  raí íu rrr,a  , y esHpy dispuesto á dársela en todas oca si© a es; pero no 
S'i; ; señores.-por q«é razón venga á ponerse bajo el protectorado de la 
M a joma dell Gong res© á ve r  si podía contar cou sus votos para poder 
seguir g o jicn ia iid o ; y cotí esta buco a fe üa venid© á pedir un roí© 
die cmili.» oz» ; ¿  y  e sto p-ara qué ?  ¿  Pues n© tieoe Ia m a jom a  de las 
ibVriies para seguir tn andando in ien lras  pasea la ron lianza de la, coro- 
íh  ? ¿ D  'tiene ó no ?  i  O1 es acaso este un a rgntuento  u tf itrro re m  ó un 
» rg  umen lo o d  ii o t % i inett t ?  S i  llene Ja coniianza de II a coro a a , ¿  á q ué es 
p e d ir  naa.rosa que iw  se le i*a negado? S i á mu se me preguntara si 
Ttírue la combatirá d* la enroma, d i r ía ,  según todlaa Jas noticias que 
«rirru la ti, que no. (V a r io s  señores piden, -la pa labra ,}

E l Sr, P R E S I D E N T E :  P a ra  que no-tenga que in te r ru m p ir  á 
V .  S . ,  míe p e ru iilirá  que haga una -observarían: los celadores de las 
tr ib u n as  detendrán á los que fa llen  á la com pastura debida á este s i
t io ;  y en rtiamlo á los Sres. D ipu tados ©o p e rm itiré  mas dem ostracio 
nes- que las que puedan tener lugar en tre  personas que se deben m u tu o  
respeto; y en c u m io  á V .  S- n© d igo  n a d a , pues estoy seguro de que 
■n© saldrá de los lim ite s  que Je im pone la  delicadeza que acostum bra 
d observar.

E i  Sr. R O S  D E  0 1 .A D ÍO : D e c ía , señores, que no creo que el ac
tu a l G ab in ete  posea b  con lia riza de Ja corona , y  lo d igo esto fundado  
■en un  hecho que se d ice de p u b lic a , y  es que lia sido jnomhrada una 
persona nota hile y  de las mas d istingu idas del Congreso para en ca r
g a r le  el fo rm ar un  nuevo Gabii:et*\ S i esto es asi ¿ q u ie r e  por v e n tu 
ra, el actua l M in is te r io  poner contra ia corona es. le voto  de a proba- 
cuno.? Este es un a rgum ento , cuino he d icho , od terror?m , No sabiendo 
«rt qué se Iba die fu n d a r o la  p ro p o sic ión ,, no liem os podido nunca ha
cer mas que lo que es práctica en los cuerpos de libe ran tes , que es 
ap robar U  conducta del M in is te r io  por m edio de Jas vo tac iones: en 
cu an to  á m i1 no puedo darle este vcilo de counfianea, porque ba esla- 
b lecido  por p r in c ip io  el seguir la m ism a m archa que el G ab in e te  a n 
te rio r.

Y o  soy am igo  de que se dé ai G o b ie rn o  ta fuerza necesaria para 
gob e rna r, pero no puedo co n ven ir en que se le dé un voto que com 
prom eta alt Congreso ; y  por esta m ism a razón espero que desechará ia 
proposic ión.

E l  Sr. R O C A . D E  T O G G R E S ,  M in is t ra d le  In s tru cc ió n  púb lica: 
Señores, m u y  brevrs han sido las razones alegadas por el Sr. Ros de 
O la  oo para que se discutiese ia proposic ión : no serán mas extensas las 
m ía s  para contestar á S  S. S in  em bargo, si bien bao-sido leves las ra 
zones, han  sido l.an g rave s , kan fuertes las acusaciones que S. Ü. ba 
hecho al Gob ierno  de 8. M . que ¡os Sres. D ipu tados no ex trañarán  que 
sean tan fuertes y  enérgicas cuanto este puesto requ iere  las razones 
can que el G o b iern o 1 de S. M . conteste á 8. 5.

Para  qué se trae esta proposición a l Co ng reso? pregunta  el se
ñor Ros de U la n o : ¿e s  para buscar fu e rz a ?  Luego  el G o b ie rn o  rao Ja 
t ie n e , se cree déb il.»  N o ,  señores; antes que esta proposic ión se pre
sen ta ra , m i di i g no am igo  y  com pañero el Sr. M in is t ro  de G ra c ia  y  
Ju s t ic ia  había m an ifestado  su objeto y  e l deseo que an im ab a  a l G u - 
Jiíer no.

E l  G ob ie rn o  no qu iere  buscar fuerza fuera de la ley porque secrea 
déb il; qu ie re  saber hasta qué punto es fuerte, q u ie re  saberlo , y  par 
tapto q u ie re  que lo sepan en ios bancos, del Congreso,, que lo sepa la m 
inen la co ran a ,"y  por u ltim o  que lo sepa el país. Y  no hay que d te ir , 
señares, que esta pueda colegirse de otras votaciones:' ¿acaso La habido 
a lguna que pud iera  tener este c o lo r?  fSla, porque con s in g u la r  esmero 
Jos señores de la oposición y algunos de m is  enem igos po líticos han 
reh u id o  en la a ctua l d i se ti r ion el atacar los actos del actua l G ab inete  
hasta -el día , y  han hecho caer tocias las incu lpaciones sobre eí p a 
sa do. -

■ , Rúes b ien , señores, no era decoroso ni co n ven ie n te , n i posible s i
q u ie ra  que continuase por mas tiem po el G ab in ete  flu ctuando  entre 
una oposición que á nosotros no se d ir ig e , y una nía y orna que no ha 
d ich o  aun esp lic ilam en te  que nos apoya.. Precisa m ente por eso corrí. - 
:)n as. á a poy a r esa p r o pos i c i o m, por q u e e 1 G  o h i c r n a d e 5. jM . no q u i e - 
i  < v i v i r bajo I u tv l d ti i o gu n a . f É l  hr. Ras  y  OII a o a p i d e Ja pala Jira ..) 
L a  ps labra tu Le la la be usado yo : antes el Sr. Ros y  G lan o  ha d icho  
*« protectora di o - ; toas el G ob iern o  de >. M . oo qu iere  v i v i r  bajo pro- 
t» c lo rado , sino  .sobre legalidad , que consiste en la m ayo ría  de- loa 
ruerpos coñegisi©dores y  en ta coniianza de la enrona*

. Cuando los cuerpos colegí.si a dures en una ley  cu a lqu ie ra  que se ibis- 
hiese presen Hado, o en iLtma jiro posición rom© la que se presenta en Ln- 
vGtf íjlef Glabierno1,* iumbírS - m expre.sado.su a pro bar ion o desaprobación á 
la va r  ó'-en con ir.i del G o b ie rn a , entonces muestra posición en el P a r-  
Ja ip en. tcTse ría 'c la ra ; pero com o aque lla  no ex is te , este va  lo  es nece» 
ju rio .

.'Lar 'aprobación, dle ía proposición .que nos ocupa ser j una prueba 
de a poy o q a e .nos d í s pe m s i  e I " Co m gr esa , ■ n © un v u f o d e co ti luí a z©, c a 
ira o i i a1 íiich  i» t- i r> r. Ros de O I ti 11 o: nn o.s otros no q i c r n n u i  p n  v a r a 1 Co o - 
g r é;.'so;-ni a Jos cu ex po s c o legisl a d u'rrs d t l di e r  e c b o d e i o r ira ar una i o a y  o * 
riuój'." j.<* d iversas IVaciñones ¡jora a taca rn o s ; lib re  es el Congreso de 
i i di r crio  cu atid© gunte. No es un vo to  de con. lianza para lo í a tu r o ,  es 
i:t i vo ta  de aprobación de ia  pusad© . f de lo presen,te*

' ^.Fero dice el ,Sr* Rus de G la n o : .-«este oo es ei m ed io  de saberlo, 
pdes que el G o b ie rn o  1m  obtenido ya  m ayoría.»» ¿  Y  en qué cues ti© o ? 
S i rSL ¡>. d ice que uo liemos tenido m ayo ría  ea c o n t r a r io ,  lo apruebo:

S i  SL SL -id'Ce q w  «o «eslltnmos era sm i no ría , Ha miden es c ie rto ; ¿pero  el 
Go b t e r a© p «»ed e j a c t:a r se d e lia Ibe r na v reci d o eti • tg unta vota cío o la a pr ©■*
Jbaci o n cu m p II e 1 a d e s  u po l i l i  ca ?  N  o- ¿  Qu ¡*> re S. S. decir que el G o 
bierno escudado con. este voto presentará otros combates por esas voces 
qne corren, según. ,S„, ;S. , ele que el Gobieroi'O no me rece: la confianza 
de S. M. ? Yo prego u do allí Sr. Ros de O la no ¿de dónde 1© sabe ?

.El. Sr. R C b  DE O L A  N O : Es voz pública.
El. Sr. E R E S ! D E N T E :  Nadie tim e derecho á in te rru m p ir al

orudlor.
E l  Sr. ROCA.. 10K T O G O R E S ,  M in istro  de Instrucción pública: 

j¡ La voz publica I! La voz pública., señores., decía yo en ocasiones b-«r • 
to mas díficiles , no para mi. persona (mente, sin© p-ira el país, Ja voz
] i wi b IIII c a es!. ;á aq u i • s ,i „ «c| u i ; en el Co n g r  es i» es donde resit e n a tu as a I - J 
ta y  le g ít im a m e n te : lia voz ptib lica para los G ob iernos no es una re- j 
u n i o ni t il e persa n a s r© n m i rus pa r 11 c u ia r es, es c 1 Gong reso y  e l Se na do, j 
es I a n a c i © n y  1 a c o ron a , so n II a s lu c has eb c l of a les,, y  ra o la voz p u - 
blica , ti|t!.e wrgu:.n el .>r. Ros fie U lan o  dice que el G o b ie rn o  no merece 
la ro nhan za de IIa corona . (S i\ tn ,, bte#■.)

¿Quiénes san estos representad les de la voz pública que no se e n 
era entra ti entre los D ip u ta  dos ele-vados por el voto de sus com itentes á 
tan a I'{¡» pu e s t o , y  r u t r e Jos r e v crs IL í 11 u s t a m b i e n c u n II a c o n í í a n i  a 
de S. A l . ?  ¿'Q u iénes son esos représen tara les de U  voz pub lica  para fiar 
a s□ soí © ct ni In-.r ío IIa f? 11a ele Ia ré,gia eonHa iií za  '? A q uI esI.a imos , seño
re s , en cuerpo  .* qu ier» nos có m ba le , quien nos censura , aqu í nos en 
cuera Ira paqúi estamos deposita ríos de la raníisiitZ'i de nuestra Reina: 
b u a i i i de s % u 1! d i \ o » ce d ere iun os s i e rapte ú la v © 1 u ñ t a d s u pe r i o r  de S-„ M .;
[>'«■"r © ¡t.u ientras rsla no ni >;■■ s ' pri v e de ,st.i 'a. tta.ron 11 a 111 a , íir nues" e o ou es- 
tros pixeslos .oos creemos HodajJ4 el prim er instentraeolo de su tío*
■ ble r n o. l í a  bl e S. JM. y © bedece re m o s ; pe aro míe n i r a s t a ,m to , d e pos i ta - 
r ios de su co mu íi a tiz ai so mos n osol ras , y  II a ▼ oz p ú b I ic© el Par laque oto.

¿Q u ién  duda que lo que. todos ignoramos, y el mismo» .̂ r. Ros de 
OII a a o rao su be bi r n , p rae d e i g bo r a r J o» t a m bi e o o t r a a ra g. u s ta persona ?
SI uosotres rao herraos hecho el,discurso de la corona, si aun no lia .sida 
p r é se uta d a por n oso t ro s u na ley q u« ea lifique nuestros actos, ¿ q u i é u 
duda qoe la carona misma puede ignorar i a o pío ion que de noivi. tres 
t e o ga n J os r r p resen t a n t es legiti ce os d e J a opin i o n p o bl i ca ? No .se 
culpe al G  o ble roo de que quiera provocar una cueslion tan grave: eí. 
Gobierno solo» quiere saber ¡ba t̂a qué ¡puntó puede contar con eí apoyo 
'd e Ja ra a f  o r ii a de los e u e r  p n s col eg isla d o r e s.

N  © se col pe por esl o de d e b il al G  o b ii ern© : es t a i ci ea la rec b a z o. 
Débil es un Gobierno ( y  cedo m  esto a la ©pioíoin del Sr. Ros de Qlla- 
riii©) q iu r n o c u e jo  t a cora a n pr o t ec t © r a do e n í a ih-hh y o n  a d e l Fa ría traen En; 
no «s cmilp-i del G a li iv ra o  qne, vo lv ien d o  lia vista á su corta edad y 
a so porve nir, quiera apercibirse de su fuerza para ilustrar Ja ©pi
ra ion del país sabiendo con qué mayor a a cuenta, y  conocer de una 
vez á quién debe m ira r como amigo y  ene migo,. E s  lo necesitamos sa
ber para gobernar.

bi otra opinión, pública que la del Congreso existiese ¿  no seria 
mas res peta do el Gobierno quit? contase con una fuerte ■mayoría , que 
o ir© que solo tuviese una mayoría anómala, producía de la beraevo- 
J e n cia eje las fracción es a g! o mera d a s al aca so ? Los Go biern os q ue q uve
ra n gobernar can ei Parlamento deben saber sí se les apoya ó se les, 
c© ea ba te, y po r q né les co m 'ba leo II os q o e Jes c*»m ha t o n , y  [ es apoya © 
los que Jes apoyan. A. esto se dirige i a proposición que ocupa ai Con 
greso , y por esto I e p res l a rl Go hier no su a sera t i m iento.

E l Er, P U JA D :  ID  ninguna manera pensaba tomar yo La palabra 
en esta cuestión, lim ita adorne sollámenle á dar mi voto favorable; 
per© habiendo ©ido ei Congreso al ¡Sr. Ros de OI ano conocerá cuáks 
son las razones que me bam obligado á levantarme para apoyar mi 
voto, Hace días, señores, que fehetba yo de menos una votación de 
esta naturaleza ; ta he di dio a mis amigos políticos, y dije que rio po- 
d ia seg u I r se la cues t i o» n tal como esta ba sin que se co n v i r I i e ra e 1 Co n - 
gres,o de Diputados españoles en una academia; pues estábanse discu- 
líemdo cuestiones que no tenían una aplicación inm ediata, y que lo 
cándose Jo pasado y  lo futuro quedaba siempre fuera lo presente.

Vamos ahora á ver qué es lo que se pretende por esta proposición: 
por ella se pretende un  velo de aprobación, mamfestündo que e.l Con
greso» está conforme con las doctrinas expuestas por el actual M in iste
rio , las cuales, salvo algunos pequeños detalles, son las mismas que 
Rabia adm itido ei .Ministerio anterior: nosotros en este caso no vamos 
mas que á darle un voto de aprobación , no un pro lectora do, que no 
podemos concederle.

Dice el Sr. Ros de Oland qtie el, Gobierno viene á pedirnos esta 
fuerza porque se encuentra débil. Supongamos que esto sea asi: ¿pue
de acaso ei Gobierno encontrar otro apoyo mas legal y  toas legitimo 
que ei que busca en el Parlam ento? Este modo de obrar es puramen
te parlam entario , constitucional. D ice el Sr, Ros de Glano que este 
M  i nislerio se formó bajo la qlea de reunir Jas diferentes fracciones del 
partido moderado, y  que esto no lo ha conseguido, puesto que S. S. 
se halla todavía era desacuerdo con él, en razón de haber dicho que la 
política seguida por él es ia misma que dejó establecida eí M in isterio  
anterior.

Si el Sr. Ros de Glano entrara en eí mando seguiría esta misma 
política , porque todos podremos disentir en muchos casos en Ja discu
s ión ; pero en la práctica solo podremos disentir en algunos detalles; 
pues en ef fondo solo disentiremos de los señares que ocupan Jos bancos 
ue enfrente.

U na  cuestión g rave  ha tocado S. S ., que estoy seguro de que desde 
qne h ay  G o b ie rn o  representativa nadie se ba a tre v id o  á tocar* Ha pre
guntado S. S. si el G ab in ete  actual tiene ó no Ja coniianza de la corona. 
¿C o o  qué derecho ó con qué razan se pregunta esto a q u í?  L a  prueba 
innegab le  de que la tienen es que se h a llan  sentados en ese lia eco. 
N a d ie  tiene derecho aqu í para hacer tales investigaciones: ¿d ónd e  
nos coloca riam os si fuera posible p rom over cuesLioraes de esta n a tu ra 
le z a ?  ¿Q u é  rep resen tarían  los M in istros eo ese banco si no poseyeran 
Jla coniianza de la co ron a? N ad ie  tiene derecho para lia ce r semejarais 
pregunta  , so pena de trastornar todos los p r in c ip io s  del G o b iern o  re- t 
presentad vo. Medico que hay 'n o tic ias  vagas de haber sido llam ada una \ 
persona para fo rm ar un nuevo M in is te r io . Y o  digo que no creo que j 
h a ya  sido llam ada  con este objeto n ing una  persona, y  Ja prueba es que. I 
en estos Gob iernos hay do-* modos de dejar eí poder; mi o por di m í- ? 
síon , y  otro' cuando í*. M . cree conven iente  separar a sus M in istros, y  I 
en cualqu ie ra  de estos cases es? ©I deber de ellps presentarse e© p r im e r S 
lu g a r al Pu t lam ento  á dar cuenta de todo lo ocurrido  : esto lo hemos I 
p racticado  todos. |

Me quiere dar á entender que los qne apoyamos esta proposición j 
tratamos de poner un nnpedrüsento 'con la m o jona de ios votos tí el i 
Congreso a hi voluntad de M. M. : ¿  rao conoce cualquiera que esto es | 
in ú t il?  Ademas yo creo, señores , que tu la proposición se halla i,n- * 
clu ida lo que puede salvar este i «con ve raleóte, pues en la segunda par- I 
le de tila  se dice, «dando sil apoya mientras sigan mereciendo la con- ¡ 
lianza de la 'Corona,*1* y  aunque esta parte no existiera, seria entera
mente igual , porque mi n.usier i© y coniianza de Ja corona ra© puedun 
estar nunca separ-ados: asi pues no es el objeto de la mayoría poner uti 
obstáculo á la prerogaliva de Ja corona, y que exper i mente D menor \ 
©posición, sino que el Gobierno quiere ver sí tiene el apoyo del Par- } 
luía en Lo , quizá para rn  el raso de nú tenerle era este buscarle rn otru». [

(breo, señores , haber expJicado bieu el objeto que nos hemos pro
puesto los que apoyamos esta propusieron, que es haber manifestado ¿ii i 
Gong reso la neo sitiad que tiene ei Gabinete actual de esta aprobación ¡ 
des© conducta, sin que pueda considerarse tal aprobación coma un im- ! 
pedimento puesto a la prerogativa de la corona, manifestando al mis- ¡ 
iuo tiempo que los principios fundamentales de este Gabinete y  del 
áralenor son los mismos.

E l Mr. R0> D E  G L A N O : Ha dicho el Sr. P idal que en qué me 
apoyaría ya  rn el caso de estar en el poder : yo no sé en qué me 
a poy a r ia , peio si ie d iré que me apoyaría era la justicia y  en la Cons
titución, que gobernaría por las leyes, pues nada conozco mas suave 
que Ja ley. ,

E l  Sr. M A D O Z :  La  proposición que se ha presentado firmada 
por varios Sres. üi¡rotados hubiera sido una cosa sencilla que no h u 
biera temido Ja menor Importa ocia si se hubiera presentado hace 48 
horas; pero pasado este tiempo la ha tenido, y  hemos creido deber le
vantarnos aqui para defender Jas verdaderas, prerogativas de Ja cora
ra a ( a lg  unos m ar mu líos) q u ie r o  decir, señores,, que e sa petición está 
escrita en un sentido que ios que hemos venido aquí á defender la 
legalidad, hoy ícaemos que levantarnos á defender también las yre-

ro ga tivasd e  la corona* E s  preciso fi ja r la  h is to ria  de Estos hechos para 
caber'hasta qué po n to  el vo to  a firm a ti 1ro © negativo  jraiede s ign ificar
co las- in s titu c io n e s :: sin duda que ron la m ejor Inicua fe puede dUrs#-' 
la g a r á que se trasto rnen  Jos p r in c ip io s  constitucionales..

.Dos partes tiene la p ro p o s ic ió n : la p r im era  es ped ir que se 
c la re  que los p r in c ip io s  p o lít icos del actua l M in is te r io  t a n  eren Ja 
aprobación del Congreso : eo cuan  lo a l Str* P id a l ha d ich o  que su m ar
cha es la m ism a que la 4 e l M in is te r io  an te rio r, pbr cu yo 'Jrazón los que 
n os sentamos en  es te ba eco no1 pod e mus d a r nu es t r a a p r ©ba ci o n al a c 
tua l M i nislerio ,, porque vem os ya que no llena so ob|:eto, cual era de 
reco n c ilia c ió n , de concord ia  y  legalidad , y  lia b ja mas oíd© decir que- 
p resc in d ir ían  ele partidos y  no necesitaban de oíros refuerzos q « r  r|  
voto de Jos hom bres honrados; en ese caso» los que nm  sen*a mas en 
tas bancos fe hub iéram os ciado el n u estro ; pero rechazados per él cu 
ino lo hubiera tnos sido por el ©ir© M i  raiste rio , tengo que dec ir de <¡iut 
manera esp ljc ita , categórica y  te rm in an te , que rao podemos dsit un 
voto á no M in is te r io  que no llena  el objeto para que fue nombrado» 
y  seria usa  contra d icción xruestra el que aprobásem os esta prim era 
parte.

Ura m om ento Iitibo  en que yo  cre ía  que era llegada' la 'época de la fe1- 
conciilac ión  ; d igo  mas, cre í que iba a ser la de il;t jnslárla , y  en que ta 
m a jo n  a d e i Cougreso, a proba n d o ! a en m i e n < I a p re se ¡ 11 a <| a es I pa r r a fo 
de la a.iiinisli-a, hub iera reun í do tocios Jos hom bres fiel p-r lidio- liberal- 
pero habiendo votado eo c o n tra ,  y  en contra tal vez de los ■■•era 1 i m íe n 
las de su cor azora , ó habiéndose retirado  los que no quisrá-roo vo tar 
de este'm odo fue u n án im e  la separación, y  desde en toñera no pudo ha- 
bi r can io r  m i di a d algo, .n a en tre  ra no s y  o tros.

Dice la segunda parte: « E l  M iim le i i o tendrá su apoyo m lrniras 
continué obteniendo la con lianza de la" corona.*», A q u í ,  señores, rs pre
ciso presentar los hechos explícitos,, claros romo son en si : jtne ducho» 
que si bac¿'48 horas ¡urbi-era venid© á pedir el ■ Gobierno rain voto de 
cou lianza , que no es o Ira cosa esta proposición , el Congreso sin faltar 
á sus pi i o di píos se lo hubiere* podido d ar; pero es preciso pr» sentar la.t, 
circunstancias que J ia  podido hal>r diesde entonces hasta ahora. Es 

y© no cid©,, señores , .yjue el AI i nislerio "ha tenido una 'crisis , . y  rn  
virtud  de ella dijeron varios Sres. 'Diputadas qwé ra© existía1'e l M i
nisterio», pues que Mi* A L , era uso de la facnliarl que le ronrede la Com- 
t ii luc;i íujt, Je h.-íljca retirado mi cora fia raza, sobre lodo cuando babu.! visía 
11 a ui a r á o lía  per son a para q vt e .se cacar ga r a de form a r un Gabine 1. e ¡ 
desde es le roo mentó hay ya una duda de que ios Al i oís tros merezcan 
la coa lia o za dle la curo nu. No-(futraré en 4 a causa que ha podido ha be r 
para esto, ni t ra taré de ex i sainar la , pues lo único que procura re ha
cer es ver de salvar Jos principios constitucionales

L© cierto  niel hecho es , señores, que M. JVL fia manifestad©, d I ú n i
co modo qué lieoe  á -su al cartee para s igu fiiea r su rotura lad . q Uc no te- 
nia confianza en el M i misterio. Y© gusto m ocho  de estud iar y  apren-..; 
der Jas doctrinas de Jas personas que tra to , y  en ge o* ra í be vis lio que 
guiado.» rl.tr 1 e sp ír itu  m o n árq u ico  mas puro desde el nira roten lo n i  que 

.han  v is to  puesto eo  duda, si seguían me recien: do Ja con lienza dr la 
co rona, h ic ie ro n  iodo lo que debe© lia cer ew un cas© se tur ja ule los 
hom bres honrados, que es m u ir  á m an ifestarlo  al Congrrs©. N ad ie  
ct 11 tí tí q u e é. M . Ji d h i a sigo  i li c a do ya - s y - v  o 1 u n t a (I 4'e - li a b e r  c e sa d o de 
m erecer su cora fia raza Jos actuales A lin is  Ir  o» , por cu ya  razora eí señor 
P res iden  le del Gong reso h izo ra© lia en m uchos dros que .solo se Ira lase 
en o te  de dictámenes;- de acias, pues no podía seguirse'1' la disruim ui 
pe ra¡ el Ir  ote por tra tarse en, el i» de actas re la tivo s  a l G o b ie rn o  y  rtu ha-' 
Liarse es le presente.

Ha d icho el Mr* Roca  de T ag e te s , y  c ierta  m ente que sb nlo rom  ■ 
ha ( Ir  á S. S* pprqt¡e es persona que a p re c io , que sí ei G o b íe rao  q a íe re  , 
q u e el Congreso Je  de es La í ti e :r i a e s pa r a q u e Jl © sep a la cor u na : j us t a - 
m ente era r í  estado que en eí día llene el negocio es mui y  ..perjudicial-, 
que sepa la corona la fuerza que tiene ei M in is te r io . ¿ Y  para qué io ' 
h a d e  sab e r? ¿  Es a caso pa r a que i raíl a y ji en el ¿i n i tu o de M M . ?  ¿Q ue 
es lo que nos proponem os hacer con e s to ? .E l'S E . FictaI, cora la buena 
te que le es raatmral, fia d icho que rao se trata de- coarla r Ja 1 vo lu n tad  :: 
de o. M . ) pues b ien deben saber entonces, los >t es. D i pula dos que esa 
aprobación  dada aL N íin is te r io  e q u iva le  á d e c ir :  sepa Ja R e in a  de Je *  
paña que si separa su coraba raza de i M in is te r io  tiene que d iso lver las 
L o r ie s , com o no sea en el caso de ro í ve r  á i b in a r  á1 los Sres. iAIora y  
F id a l para que v u e lv a n  á fo rm ar el M in is te r io . ^

Me ha dicho que b  legalidad  del M i misterio consiste eo tener h  
m ay o ría  del P a r la  n en io  y  Ja confianza de la corona , pero el Go-' 
hierno no nece.sita de esta voíaciora , po ique todas ía» que se J an 
dado en este cu erpo  le ha ra sido fa vora bles , y  aunque ell Sr. M i 
n istro  de G ra c ia  y  Ju s t ic ia  no cree que Je robustecen las vot círan x , 
que se dan en fa v o r  de los párrafos del discurso de contestación de la  
corona, yo  d igo que si porque ese p royecto  lo han considerado com a 
s 'iy » ,  y si esto rao fuera bastan te , sobre la mesa están resueltos Ta ro- 
rab Jem en te  por la com isión  la au to rizac ión  que p ide  p ir a  la q u im a  
dle 5ll,fMJ0 hom bres y  el em préstito  de J03 2110 m illones: ¿h * y  ara»© al 
gun  acto, por ij«rlifer«nfe que .sea, que pueda o frecer Ja m enor duda de
que tiene uraa com pleta m aym rja.

Mi m is a m igos 1 os Sres. Co r t i ra a , M end i z a ba 1 y  o I ros es la rr i o en el 
poder h u b ieran  presentado uoa petic ión  serneam tr, ¿qué calilicíneiora se 
Jiuh iera  h e ch o ? Se hub iera d iebo qi»e no respetaban nlnguraf» ga 
r a n t ía ,  que desíTüian lodo el sis! erara corasí i ! ucioin» I , qne qra ilabm  
todo t*l eq u illo T Ío  de Jos poderes, y  que n© v iv ia n  sin© en la revulu . 
cían. T an  dé íi! se encontraba el G o b ie rn o  que r í  Mr P id a !  (De i a que 
,si no- q u ere rio »  dar ora voto de confianza ral G o b ie rn o , que le d era o 4 •'■' 
s iqu iera  m i’ stro apoyo : es lo es m u y  metra Esu'© , señor c.», .

Mi el pn naer d ía ,  rep ít© , se hub iera  ped ido  * «■.* voto hubiera, sida, ■ 
3 eg j 11; n io , l egra} ; pe r o. hoy es a n li j eg¿i 1 , a raí i co ra»! il »t r i o ©a 1 y  a uti pa r - 
la m e n ta r lo ; porque ¿era qué m om entos se p id e ? Los hom bres inora *r- 
quií'O-, señores, (Jebera p ro cu rar que la vo lu n ta d  dt» ta euro na se lia lie 
eíit.:Ta u ie i i í« i i bre en eí e jerc ic io  de sos pr eroga ti vas :■ yo  he- .aprend i
do a q u í, por Jo- que h- oído , que cuando S. Al. mam i fiesta sn vu lun- ■ 
l i d  de d .solver el G a  bl n e :e , e» preciso que .sil» in d iv id u o »  con ti s r*  
que Iia i perdido el v.udadero  e lem en to  de su, ex is te n c ia , que es ía 
confiara :a de la corona,

Mef ores, era m i concepto lo que.se debiera hacer h o y  es suspender 
la*'sesiones p-fra que S. M . , en uso de so prerugrátivu , nouibrase li-  
■bremi o l c ei 'M in isterio  que sea de su v  o im itad .

P*«r esa razón rae opongo a la p ro po s ic ión , in vocando  ios ^princi
pios verdadera  m ente c.©n„st i lu c í oraa les.

K n  o iH io ie ru  de tnaiiu tia  in se r í a rem o s e l r< s ‘o de es la
L irg u  é in teresan te ' sesión , a nt ic i pararlo hoy á nue.-lros lectores U  
vo t v io u  , i sombrad de q u e  rr s u íló  a p ro b a r  t.l C o ng reso  la  com iiiela- 
de i M in is te r io 'p o r  J 4 í  vo lo s  con l i  a (ii) , en  esta fo n n a  :

Mera ares q m* d i je r o ti $t.
Duque d tí A l ba, Loe lio  y  Ou esa d a , B r  a v o AI n r i í I o , O J ir a n ,  Roca 

de Togores, Meijas Lozano, C arrasco , Gar'cig H id a lg o , Ptdral, cande de 
i.J i raofie i , A  J v  a r ez , iu a r q n es d e V  ra 1 degra m a , Da ba I ¡ ) t o-, Lo  pez A 1 r n  
larra, JAIonge, Es te han Col U n  tes, .Marcó, A fé lld a , R iv ra s , A r le la ,  (.^r— 
r a m o lino , L111 o ,, .A b ri), Al a é r a tía a n y , C o rzo , Al ra ñoz Ma id o n a it o , Pa z« 
López  YQzquez, Alora, M artín ez  de Ja Rosa, Gonzá lez B rabo , B  nn u^  
«tez d e .C as tro , R iv e s , i 1 erren.ra, T io l,  Mar tari u», marqrae» de Villagar*T 
©ia, O r illa , V i  tía verde, A fa rlinez  A lm a g ro , V a llT iim a , Alora, Esc o fie
ro  (D .  A n to n io ),  R u iz  M artim -z, H u rta d o , Rubra lea v a ,  P o lo , conde 
de G  oyen eche. Cal unge , R od ríg u ez  de la V e g a , Oca ña (D .  A n to n io ',  
V in a s , M a s , F ie r a ,  Gutierre,-? de los H.I&», C a lv o  R u b io ,  Pe re? de 
Al eca, G a  I i ra n o , Manche z M e o d o z a , So 11 s , Fe  r na role z Da za , I  ng u a »'*l>* 
p  o ni o Gft m boa, IVf a r  í i , f o  n ta na , G  a v  i r i ,ai, Ca r honel J , A y  a 1 A i  -m» í  
(D . F ra n c is c o ), G ozar, h ie rra  y  M o y a ,  R oda  ( I ) .  M im m i), L o ira .  ,. 
Ix a r t ,  P Ja  raás, Be  iza So léelo, L u z á s , A I  lu n a , Cam ps , ' Escudero y  
A z;i ra, Q u ijano , fa lce s , Bel ruan te , Brarza na llana,^ Ferrara mdez N-igr^í''* 
L a  ni o raed a, Oca ña (D . Jo sé ), R a m íre z  A r e l  la no', *R ios Rosas, A r i a w v '  
B e l loso , Bab a  m onde, Tatnes H é r ia ,  R o m a , P a lle já  , C o rne jo , 
B a rn u e vo  , R odena», Q u iroga  , M o fa r lo , A r e i l io ,  Ferez A lo e  v S ilv a ,  
Ponzoa, A n to in e  y  Hayas, R om ero  G in e r  , Mrala y  A ló »  , B a y v r ,  •^a *‘ 
reno , C o m p an y  , M ió la , C asado, L o  a rea , R  i p o li , Escud ero  ^IX ^
V isla herm osa. L la n o , B a r re íro ,  C lralrac, Canga A rg ü e  4 le», JBer trac  d® 
L is  , M iq u e l P o lo ,  Ferrandi.# , m arque» tle' P o v a r  , Calderón.
(D . F e rn an d o ), M oya  no. L a  toja, B e d o y a , H e rre ra , A  tv j  ro . Se i jó- 
tez de P u g a , Toubes, O rt iz , M o ra n , L e a l ,  Cuenca, Ló p e z  BaiJesíe;¡r®a> 
Iraguanzo y  Fo rre s , T res  Pa lac io s  (D o n  F ra n c is c a ), C a lá ffio íi 
tes (D .  S a tu rn in o ), A rce , S r , P res id en le ,
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Sre.i. que dijeron nót 
e W a h e y ,  Prafosr* B ° s Olana, Zaragoza, Carríq^aíri, Salamanca, 

(¡y Miguel), marques de T orreorgaz ,  Galvez Cañero, G arcía  
, n  R om án), V illa lobos García fD. Mauricio),  Aiiichada, Sa lamanca 
/n* J a i m e ) ,  Ortega, Florez Calderón, Villa iba, Sarda, Sagas» ¡, Ordax 
Avecilla, Calderón (D. Serafín), Mendizabal, Angulo,  Franquet ,  Ro- 
, *fiüez Leal, Ruiz  del Arbol,  Cort ina,  Puig, Crespo, Huelves, Martin,  
Saíi MiguM» Polo y Monge, Laborda, Franco, Montañés, Li,calle, Gas- 
aUHerraiz, Trias,  Madoz, Gómez de la Serna, Lujan, Fernandez Bae- 

C°’ Jaén, Ballesteros, Mesia, García (D. Diego), Sánchez Si lva ,  Lasa- 
la ’ Aguilar ,  R u iz ,  1 ñarra ,  Fuentes ,  m arques del Re ino,  C o rra l ,  B a -  
ñaelosy López Grado, Díaz M art in ,  García  Suelto.!

Total 60.

M A D R I D  1 7  D E  M A R Z O .

DIRECCION G E N E R A L  D E OBRAS PUBLICAS.

““ Ésta dirección lia señalado el dia 7 del mes próximo venidero 
7 Jasdocede Ja mañana en la sala de la que fin* dirección genera lde 
Camin°M Canales y  P u e r to s , y  en la ciudad de Caeeres ante el 
S r  «efe político de aquella pioviucia , para la única subasta de 
Ja-i ulnas de los siete trozos de la carretera de Trujillo á Cáce
les* d e b ie n d o  verifícarse en cuatro remates separados, girando el 
primero sobre el presupuesto del primero y  segundo trozo, el 
•segundo sobre el tercero , cuarto y  q u in to ,  y  los otros dos sobre 
ios del sex to  y  séptimo, cuyos valores son 9 8 8 ,6 5 8 ,  1.221,145, 
822,310, 861,558 rs. vn.

Las personas que quieran tomar parte en la licitación acre
ditarán en el acto, con la presentación de una carta de pago ó 
del documento legal correspondiente, que han depositado en esta 
corte en la tesorería general de Caminos, ó en el Banco de San 
Fernando , y  en la citada provincia en la depositaría de Gami
llos, ó en poder del comisionado del referido Banco, el 5 por 
100 de las expresadas,cantidades en dinero ó en acciones de los 
empréstitos de caminos competentemente autorizados por el Go
bierno. ‘

El remate será abierto, y  podrán hacerse las mejoras que de
signan las condiciones particulares q u e ,  con las generales, p re 
supuestos y dem as,  están de manifiesto en la secretaría de la 
junta consultiva de Caminos , sita por ahora en la casa de Cor
r eo s ,  hallándose iguales documentos en la del gobierno político 
de Cácercs para el debido conocimiento de las personas que gus
ten interesarse en la subasta.

Madrid 15 de Marzo de 4847 .=José  García Otero. 2

AVISOS.

Para celebrar nueva junta de acreedores á los bienes de  Don 
Antonio Alias de Prada ha señalado el Sr. juez de primera 
instancia D. José María Montemayor el dia 21 del corriente á 
las doce en su audiencia , sita en el piso bajo de la leriitoriai.

Madrid  16 de Marzo de 4847 .= M anue l  Franco.

/  BANCO DE F O M E N T O  Y E M P R E S A  DE CAMINOS
Y CANALES.

En cumplimiento de lo que previenen los estatutos, la d i 
rección y junta inspectora han acordado señalar el dia 15 de 
Jimio pióximo para que en el se verifiqué el pago del cuarto 
dividendo de 10 por 100 sobre el importe de las acciones del 
Banco , anunciándolo con 90 dias de anticipación, que empiezan 
á contarse desde el presente.

Madrid 15 de Marzo de 4847 .=E 1  director g e ren te , J.  G. 
(YShea. i

PA R A  MANILA.
La hermosa fragata española Colon, surta en la bahía de 

Gádiz , que ha detenido su salida por el mal tiempo, se hará á 
la vela para Manila en los primeros dias del próximo mes de 
Abril. Admite C a rg a  á flete y pasageros , á los que ofrece m u
cha amplitud y comodidades en sus espaciosas cámaras, y el es
merado trato que tiene acreditado en sus viajes anteriores. Se 
despacha eu Cádiz por D. José Matia , Plaza de M in a ,  núm. 71; 
y eu esta corte por D. Carlos J im énez,  calle del Desengaño, 
núm. 27 , principal derecha. 1

Habiéndose extraviado un privilegio de juro de 191,716 ma
ravedís en cabeza de Felipe Gillurte, situado en millones de Se
villa, se suplica al que sepa su paradero se sirva avisar en esta 
corte, calle de Fuencarra l , núm. 12 , cuarto tercero de la dere-  

, cha, donde se le recompensará.

C A R E N E R O  N AV AL E N  LA BAHIA D E  CADIZ.

Se halla abierto para servicio del publico el recientemente 
construido por la empresa gaditana del Trocadeio.

Los precios actuales eu este carenero , único en España don
de puedan los buques efectuar sus faenas' con perfección y  s e 
guridad, son los siguientes:

Por cada dia 
desde el según-

Entrada y  subida a l carenero. do inclusive.

Buques hasta 200 toneladas de registro rs. vn. 400 i
Idem desde 200 toneladas á 3 0 0 . . . " ..........  600J U n real de
Id e m .; ' . .  . 300 .................   4 00 ....................  700 vellón por ca-
Idem   4 00 ....................  5 0 0 ...................   800 / da tonelada de
Idem  5 0 0 ....................  700...................  10001 registro.
Idem  7 0 0 . .  . . . .  . . .  1000 .................  1200)

Buques que solo ocupan el carenero dos mareas para reco
nocimientos ú otras obras ligeras pagarán el duplo del derecho 
de entrada arriba expresado, sin mas.Paru u,as detalles dir igirse,  porte pagado, al secretario en Ladiz.

Cadtz 1® de Noviembre de 1 8 4 6 .= P o r  acuerdo de la d irec-  
ci°n, c| secretario, Antonio de Zulueta. 12

Deseando el librero Momer continuar las ventas de libros 
baratos que tuvieron lugar hace un año, ha pensado establecer
las todos los meses, y ha resuelto verificar la primera este mes
en los dias 15 , 16 y 17.

La venta se compondrá de obras españolas y  francesas v es
tas, no solo sacadas del fondo de la librería , sino que había a l
gunas modernas que en Parri  se dan con rebaja, y se han hecho 
venir con ese objeto.

^ La venta tendrá lugar los dias indicados en el local de los 
baños de la Fontaua de O ro ,  entrando por la Carrera de San 
Gerónimo.

Habrá también una colección de catálogos de obras inglesas,
francesas, italianas y alemanas para los que gusten dar encar-*
gos con seguridad de exacti tud y uu verdadero arreglo de precios. a

BOLSA D E  M A D R ID ,
C otización de't dia 16 de M arzo  d las tres de la tarda*

8PECTOS P Oíl!. ICOS,
No se han hecho operaciones.

CAMBIOS.
Lóndreg á 90 dias, 37 3 /4 . P arís, 16 pap.

A licante, 1 /2  b. M álaga, 4/2 din. b.
Barcelona á ps. fs.y 3 /4  id. Santander, 2 1 /4  idL id.
Bilbao, 2 id. Santiago, 3 /4  id. id.
Cádiz, par din. S ev illa , par.
Cor uña, 1 din. b. V alen cia , 3 /4  b.
Granada, par nin. Zaragoza, par din.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

S U B A S T A S .
Dirección genera! de la a r m a d a . ^ E n  virtud de Real orden 

de 18 del corriente, comunicada á la dirección general de la a r 
m ad a ,  y por acuerdo de esta corporación en debido cumplimien
to .á la misma, se saca nuevamente á pública subasta el suministro 
de carbón de piedra que se necesite por termino de un año para 
los vapores de guerra , los del resguardo de las costas y arsena
les de los depa. tamentos, bajo el pliego de condiciones formado 
al in ten to , que estara de manifiesto cu la escribanía principal del 
juzgado de m arina, en esta corle,  del cargo del infrascrito , sita 
en la calle de las H uertas , núm. 1 4 , . cuarto segundo de la dere
cha, donde se admitirán las proposiciones que se hagan todos los 
d ias ,  excepto los. leñados, de nueve á doce de la mañana, y pa
ro su remate se ha señalado el dia 29  del citado corriente mes 
a las doce de su mana na en la expresada dirección general del 
ram o ,  establecida en el piso principal de la casa titniada de los 
Ministerios, sita en la plaza de los mismos.

Madrid  16 de Marzo de 18 47 .= Jo sé  del Peral y González.

D. Juan Angel de la Plaza , alcalde constitucional de esta 
ciudad de Alcala de llenares , ei .cargado del juzgado de primera 
instancia de la misma y su, par ido .

MagO'Salier que paiu paginó lúa D«Iiu
Josefa Villa, vecina que fue deí lugar de Val lecas, con acuer
do de asesor , he dispuesto sacar á la venta en pública subas 
una casa sita en dicho pueblo y calle que llaman del Peine , con 
todas las oficinas necesarias para la labor, que comprende 15439 
pies cuadrados superficiales, y se halla retasada en la cantidad de 
30664  rs. , cuya tinca correspondió á la Doña Josefa , y hoy á 
sus herederos; lo que se anuncia al público, á fin de que pueda 
llegar á noticia de los que quieran interesarse en la subasta; en 
la inteligencia de que el remate se celebrará el dia 8 del pró
ximo mes de Abril á las once de la mañana en la sala-audien
cia de este juzgado.

Dado eu Alcalá de Henares á 23  de Febrero de 4847.r=Juan 
Angel de la P laza .= P ü r  mandado de S. S., Esteban Araña. 1

A voluntad de su dueño y  en virtud de providencia del se
ñor D. José Morphy, magistrado honorario de la audiencia de  
Albacete, juez de primera instancia en esta corte ,  refrendad* 
por el escribano del número D. José María González de Castro, 
se saca á pública subasta por termino de 20 dias, contados des
de el en que se inserte este anuncio en la Gacela, la antigua 
casa de vacas situada extramuros de la puerta de Atocha de esta 
corle ,  á la que da frente entre los paseos de las Delicias y la 
Ronda , que comprende de sitio 25 ,015¿  pies cuadrados super
ficiales; está valuada en 149,882 rs. v n . , libre de cargas, v se 
ludia arrendada en la actualidad en 7501) rs. vn. anuales; el que 
quiera interesarse en su licitación puede acudir con sus proposi
ciones en el termino designado á la escribanía del precitado Don 
José María González de Castro, sita en la casa núm. 106 de las 
Platei ías, donde les serán admitidas siempre que cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S
Juzgado de la intendencia general miJit.ir. =  Por el presente 

se cita y emplaza á D. José Sola, que parece ser natural de la 
ciudad de Zaragoza, en la que resioia en fines de 1840 y prin
cipios del de 1841 ,  y tenia casa con su lamília en esta • eortc, 
para que dentro del termino de ocho dias, que por primero se 
le señala, comparezca en este juzgado á evacuar una cita que le 
resulta hecha en cierta causa criminal que eu el mismo >e S i 

gue ,  con apercibimiento que de no hacerlo en dicho termino le 
parará el perjuicio que haya lugar.

D. Facundo Martínez Toledano, juez de primera instancia 
de esta villa de Cabra y pueblos de su partido ,<sfc.

Por el presente edicto se convoca á los parientes que se 
crean con de recho á la propiedad de los bienes de la capellanía 
fundada en esta villa por D. Francisco de Góugora Romero, 
presentándose á esto juzgado á exponerlo en forma dentro del 
termino de 30 d ias ,  que deberán empezar á contarse desde el en 
que se inserte este anuncio en la Gaceta del Gobierno; preveni
dos que pasado sin haberlo verificado les parará el perjuicio que 
haya lugar; lo que asi tengo mandado en el expediente princi
piado por parle de D. Francisco Antonio Perez d.e! A randa ; de 
esté domicilio ,  solicitando la propiedad de dichos bienes.

D..<1¡> en Cabra ¿21 «le Febrero ,le'1847;i4Tólednflo.S1>ar 
mandado de dicho señor, Isidoro Sabariego y Pérez.

Por prt)videncia del Sr ,  D. M iguel María D u ran ,  Tna^istrí»- 
do honorario de la audiencia te rritorial de Granada y ju e z ' fie 
primera instancia de esta capital ,  dada por la escribanía deí n u 
mero que despacha el Sr. D. Jo^e María dé Garamendi, se cita , 
llama y emplaza á los que se crean coii'derecho á un censo per
petuo de 2 rs. y una gallina de renta con sus derechos de licen
cia , tanteo y veintcma qüe «ev itaba sobre una dé bis dos casas 
de que se compone la situada, en la calle de Alcalá , •«•ñatoda 
con el número 50 nuevo, 5 antiguo de la manzana 272 , y cuyo 
censo antiguamente coi respondía á los herederos v sucesores de 
Deitebo Roche, para (piedentro de 30 dias, que por primer ter
mino se les señala, comparezcan en oieho juzgado con Ja,escri
tura-de imposición y  denlas documentos que justifiquen su per
tenencia a recibir el importe del duplo capital y lonas la,s cin
cuentenas y réditos vencidos , que se ha ccndgoado por el due
ño (le la linca , y á f n n u l i / u r  la opOrtun.i caria dé pago, con
solidación del dominio directo cuñ el útil y redención de dicho 
g ra v án x n ,  o usar del derecho que crean competid les, con aper
cibimiento.

D. Félix Alvarez Arenas, juez de primera instancia de ésta 
villa de Ocaña y su part ido  (<fc.

Poi el presente cito, Hamo y emplazo ¿i todos los que so 
crean con derecho á los bienes de la obra pia fundada en esta 
villa en 42 de Febrero de 4587 por D. Juan Román, presbíte
ro ,  vecino que fue de esta dicha villa, cuyos bienes indican éu 
el término jurisdiccional de ella , para que en el preciso término 
de 30 dias, contados desde la publicación de e3te edicto, que por 
primero y último les señalo , comparezcan en este juzgado por 
si ó por medio de persona competentemente autorizada y por ía 
escribanía dél que re f r e n d a rá  deducir.e l que les asista, bajo 
apercibirniénto que de no hacerlo les parara el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Ocaña á 43 de Febrero de 1847.=LÍceneiado, F é 
lix Alvarez Arenas.==-Por su mandado^ Joaquín Aimendariz<

Juzgado de primera instancia del Barquillo de M adr id .*=* 
En virtud de providencia del Sr. I). José María Montemayor, 
juez de primera instancia de M adrid ,  relVendadu del escribano 
de numero D. Miguel M ana  S ier ra ,  se ci ta ,  llama y emplaza, 
á todas las personas que se consideren con derecho á los bienes 
de la capellanía colativa que en la iglesia parroquial eé la villa 
de Valdeolivas fundó Doña María Muñoz de Astorga, viuda d?e 
D. José Benito y M u ro ,  como apoderada de su hijo D. Pedrd, 
en escritura de 8 de Febrero de 4755 , á fin de que dentro del 
termino de 20 dias, siguientes al de la publicación de e*te avL¿> 
en la Gaceta, comparezcan por sí ó por medio de apoderado cohi-* 
petentemente autorizado á evacuar el tiaslado que se les ha conr  
ferido de la demanda restaurada por D. Tclesfoio Martínez de  
P i ni 1 los, vecino de Santo Domingo de la Calzada, por sí y á 
nombre de sus hermanos D. Florencio y Doña María Matias, so
bre que se les adjudiquen en propiedad dichos bienes; preveni
dos que pasado dicho término sin verificarlo y acreditar su pa-  ̂
rentesco con el f undador , se declarara por contestado. parándoles el perjuicio q u e h a y  a l u g a r .   _  . . 1

D. Manuel de Burgos y Bueno, magistrado honorario de ]q 
audiencia de Gácefes j juez primero de 'primera instancia de esta 
ciñdad de Córdoba y su partido $fe.

Por el presente c i to ,  llamo y emplazo á las personas que se 
crean con derecho á los bienes-dote de las capellanías qtie con 
título de primera y segunda fundó en el convento de religiosas 
de Santa Cruz de esta ciudad Doña Juana de. los Reyes, para 
que en el término de 30 dias, contados desde la publicación, de. 
este anuncio cu la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de es
ta provincia , comparezcan en este juzgado y escribanía por sí ¿  
por medio de apoderado en forma, á deducir el que juzguen 
asist ir les, bajo apercibimiento que pasados sin haberlo verificado, 
les parara el perjuicio que haya lugar; pues asi lo tengo man • 
dado en providencia de este dia en vista de la demanda p ío -  
puesta por D. Juan Buenaventura Castillario, piesbitei o y veii- 
uo de Bel a lea zar, sobre la propiedad de los indicados bienes.

Córdova 20 de Febrero de 1847.r==Manm 1 de Burgos y Bue- 
d o .^ P o r  mandado de S. S . , Rafael Vázquez de la Tulle .

D. José Ma ría Veraton , juóz de primera instancia de la v i
lla de La Almunia de Doña Godina y  su partido.

Habiéndose declarado vacante, á instancia de María Josefa" 
Salvador y  Ana María Salvador , hermanas y vecinas de Ja vi
lla de Longares, la capellanía colativa íundada por los ejecuto
res testamentarios de D. Iñigo Aznar y Nebod en la ermita de 
San Bartolomé, sita extramuros de dicha villa de Longares,-v 
bajo la invocación de dicho santo, cuyo último poseedor lo fue 
mosen José Marco , he dispuesto anunciar la vacante por medio 
de edictos para que cuantas personas se crean con derecho á los 
bienes de la expresada capellanía acudan á deducirlo pa este 
t r ibunal,  mediante procurador del mismo, en el término de 45 
dias , coutados desde Ja publicación de esle anuncio **n la Gaceta 
de M adrid ;  bajo apercibimiento que no haciéndolo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

La Almunia 19 de Enero de 4847¿F=José María Veratou.r=e 
Por su maudado, Mariano Gómez. .

Por providencia de D. José María Iparraguirre, juez cuarto * 
de primera instancia de esta ciudad y su partido, se cita, llama 
y emplaza á todas las personas que se crean con derecho á -fa , 
propiedad de los bienes de la capellanía fundada, por Juan A d n-  : 
me de Sautana, en la colegial del Salvador de esta referida V  
ciudad, para que eu el término dé 30 dias comparezcan en..est« 
juzgado y escribanía del infrascrito á deducir l o q u e a  su dere- ,  
ehu conviniere; eu el concepto de (pie pasado dicho término lesv 
parara el perjuicio que haya lugar, si uo lo hubiesen verificador .

Y para que llegue á noticia del público se fija ei;presente/, 
en Sevilla y Marzo 5 dé 1847.— Manuet Alonso Conde.

D. Diego Alfonso Calderón , juez de primera instancia d e l . • 
partido de Hoyos. * ‘ '

Ppr el presente ci to , llamo y  emplazo por término de31)dáas



u todos los q u e  se c reau  con derecho á la obtención y goce d e l  
u su fru to  y p ro p iedad  de  los bienes dóta les de ia capellanía  co
lativa que  eo ia iglesia  .parroquia l;  de Y i l lam ie l  fundó- D om ingo  
López Gal van L ázaro  y M a te o s ,  y  su rnuger María  M a r t i n  d e  
M o r o ,  vacante por - fa llec im iento  de! presbítero D. Diego L ópez ,  
comparezcan á d educ ir lo  en d icho termino, á c on ta r  desde  la t e 
cha de este,  pues  de no hacerlo les parará  el perju ic io  que,  haya 
l u g a r ; q u é  asi lo tengo mandado por aulo  de  este dia eu la d e -  
iñanda prom ovida  por D. Bonifacio Simón y  otros vecinos de V i -  
l lam iel  sobre  adjudicación de dichos dótales.

D ado  en Hoyos u 27  de  Febre ro  de 1 8 4 7 . =  Diego Alfonso 
1Calderon.±=Por su m andado  , Joaquín, González.

D. Ju a n  F io ! ,  caballero de la Rea l  y  d is t ingu ida  o rden  e s 
pañola  de Carlos III,  ministro honorar io  de la audiencia  t e m i ó -  
Tin 1 de Valencia , juez de prim era  instancia  de  esta corte.

Por el presente cito , llamo y  emplazo por térm ino  de tres 
d i a s ,  que se contarán desde la publicación de este anuncio ,  á los 
acreedores  á la dimis ión de  bienes hecha por los Síes.  A rana ,  
h e rm a n o s ,  para que dentro  de  d icho  té rm in o  se presenten en nw 
juzgado y escriba nía del núm ero  de  D. M anuel  M a te os ,  que  re- 

r frenda , por sí ó por persona au to r izada  en forma .con los d o en -  
Hientos justificativos de sus créditos á d e duc ir  el derecho d,e qu e  
se crean asistidos; bajo a p e rc ib im ien to  de  que no haciéndolo les 
p arará  todo perjuicio.

D. Ju a n  M anuel  C a r o ,  juez de primera  instancia  de  Priego^ 
provincia  de Córdoba.

Por el presente  c i to ,  Humo v emplazo á todas las personas 
sin distinción de  edad , condición ni t s lad o  qu e  se crean con d e 
recho á la propiedad de los biencs-dotacion de la capellan ía  que 
en esta villa fundó el presbíte ro D. Francisco Arenas  Aguilera ,  
para  qu e  por sí ó por medio de p rocu rador  con poder bastante 
comparezcan eu este juzgado y  por la escribanía del ac tuar io  a 
deduc ir lo  en forma en el térm ino de  50  dias, siguientes al de la 
inserción de este edicto en la Gacela  de Gobierno y Boletin ofi
cial de esta provincia ; bajo apercibim iento que de no hacerlo les 
pa ra rá  el perjuicio que  haya tuga r  por tenerlo a>i m andado  en 
providencia de este dia,  á solicitud de D. Ju a n  Simón de Lunes,  
d e  esta vecindad, en representación de su legitima consorte.

Dado en Priego á 2  de Marzo de 1 8 4 7 . = J u a n  M a r ía  C u r o . =  
P o r  su m andado,  José García  Culabrés.

E u  virtud  de providencia de! Sr. D. Ju a n  F i o ! ,  juez de p r i -  
, m era  instancia en esta c o r te ,  n t r c n d a d u  po r  el escribano del 
núm ero  D. Basilio Maiía de A la rm a ,  se c i t a ,  llama y  emplaza 
á todos los que se crean .con .derecho á los b ien es 'q u e  const i tu
ye» la dotación de  una capellanía  c o la t iva ,  fundada  en el ano 
de  i 68 5  por D. Ped ro  M iranda  y Dona M ariana  de  las Olivas,  
en el convento de religiosas carm eli tas  de  Santa  A n a ,  de esta 
c o r te ,  para que en el término de 5 0  dias acudan  á eje rci ta rle  en 
.dicho juzgado y escriban ía ,  con apercib im ien to  de  qu e  no ha 
ciéndolo les parará  el perjuicio qu e  haya lugar.

P o r  el presen te ,  y en v i r tu d  de providencia  del Sr. D. José 
N aca rino  Bravo , au d i to r  honorario  de  m arina  , juez de p*\mera 
instancia  del partido de  G e ta f e , re f ren dada  de  su escribano Doo 
Esteban M ora leda , se cita , l lama y emplaza  por único y peí en
t o n o  térm ino de  3 0  d i a s ,  á .contar di-¿>de el cu que se anuncie  g,,x ].. i.. ludus Jos que  se crean con dere
cho á los bienes de la capellanía colativa  , fundada en la p a r ro 
q u ia l  del mismo pueblo por Pedro  Marcos y  María Z ap a te ro  
po r  escritura otorgada en 5 0  de ¿Setiembre de 1 6 8 9 ,  á fin de que  
deduzcan en (crina en dicho juzgado el que  les asista den tro  
de 1 plazo s e ñ a l a d o  ; en inte ligencia q u e ,  t rascurr ido  este,  se dará  
á los autos el curso que corresponda  , experim entando  los m oro 
sos el perjuicio que haya lugar.

P o r  providencia de l Sr.  D. M igue l  M a r ía  D u r a n  , juez  de  
pr im era  instancia eu esta c a p i t a l ,  re frendada  del escribano de 
nú m ero  D. Jus to  de S a n c h a ,  se cita , l lama y emplaza á todos 
los que  se crean con derecho á la propiedad de  ocho cupones de 
la deuda  pública de á 10 00  rs. de la renta  de 5 por 1 0 0 ,  to
dos del semestre de 1? de Abril  de 18 37 ,  señalados con los n ú 
m eros 5 8 ,3 0 7  , 5 8 , 3 1 1 ,  5 3 . 5 1 3 ,  5 8 ,3 1 5  , 5 3 ,5 1 7  , 5 8 ,5 5 4 ,  
5 8 ,3 3 6  y  5 8 ,3 3 8 ,  que se hallan re tenidos en la caja nacional de 
A m ort izac ión,  para  que  eu el térm ino preciso de 10 d i a s ,  con
tados desde el de  este a n u n c io ,_ se presenten á deduc ir lo  en dicho 
juzgado y esc r iban ía ; bajo apercib im ien to  que  de no hacerlo Jes 
parará  el peí juicio que haya lo g a r ,  y  pasado dicho t é rm in o ,  siu 
mus citación ni emplazamiento ,  se acordará  lo que corresponda.

Doctor D. Isaac Bachil le r y J a ra m ii lo  , juez de pr im era  in s 
tancia  en propiedad de la villa de  Uleseas y su pa r t ido  $£c.

Por el presente se l lama á todos los q u e  se crean con d e re 
cho  á los bienes constituyentes la p rimera  de las c u a t ro  cape l la 
nías qu e  en ia iglesia parroquial  de N a v a r re te ,  ó sea p a t ro n a to  
laical,  funda ron  Jos Excmo*. Sres. D. Pedro Coloma y Doña Ana 
M ar ía  de E.^íoSane , su m uger ,  para  que én el térm ino de 3 0  
d ias  concurran  á este  juzgado por lu escribanía  del rc írenda ta r io  
á d e duc ir  el que crean tener á citados bienes por medio de  p r o 
c u ra dor  con poder b a s ta n te ,  cuyo térm ino empezará  á con ta rse  
desde el dia mas postergado en qu e  se publique  este anuncio  en 
la Gaceta  del G ob ierno  ó en el Boletin oficial de la prov incia ,  
y  pasado,  parara  a los q u e .n o  hubiesen concurrido el p e r ju ic io  
qu e  hubiese lugar.

Dado en IUescas a »> de M arzo de ! 8 4 7 . = I s a a c  B ach i l le r  y  
J a r a m i l ! o . =  Por su m a n d a d o , Jesús  M aría  y José  J im énez .

E n  v ir tud  de providencia  d ic tada  po r  el Sr.  D. José  S i rv e n t ,  
«aballefo de la Real  y dist inguid» o r d e n 'd e  Carlos 111 y juez  de 
pr im era  instancia de esta capita l,  se cita y  emplaza á los a c re e 
dores al concurso de bienes de 1). Miguel C a s a d o ,  vecino q u e  
fue  d*» Val lecas, qu e  radica  en la escribanía  de nú m e ro  de D. I g 
nacio  Pa lom ar , para  qu e  por si ó por m edio  de  persona com pe
ten tem ente  au to r izada  se presenten en la escribanía  c itada  en el 
té rm in o  preciso de 15 d ia s ;  bajo aperc ib im ien to  de que  no h a 
c iéndolo lefs parará  el perjuic io  que  haya  l u g a r ,  t en iendo  q u e  
eslai y  plisar por lo que acuerden  en la p ró x im a  j u n t a  q u e  ha  
d e  celebrarse  los qu e  iio concurran á t i la .

D . R a fa e l  de Vargas  y  V e l e z , ahogado de  los t r ibuna les  n a -  
do m ifes  v - juez  de  p r im e ra  instancia del pa r t id o  de esta  v i l la  de  Baca*.

Por. t i  presente  se c i t a ,  l lama y emplaza á los qi ie .se  consi
deren con derecho  á l a 'p ro p ied a d  d e ' lo s  bienes que compone» el 
do te  de la capellanía  qué  Orí íá Villa de L u q u e  fundó F e rn a n d o  
T a b a rd o  , y hoy d is f ru ta  D. José O n l iv e ro s ,  de aquel v ec inda
rio , para  qu e  eu el término de 50  d ía s ,  á contar  desdi? L p u 
blicación de este anunc io  en el Boletin oficial de la provincia y 
Gaceta de G o b ie rn o ,  a cud an  á deducir lo  en este juzgado  y escri
banía del i n l r a s c r i t o ; bajo aperc ib im ien to  que t ra sc u r r id o  aquel  
sin verif icarlo se sustanciará  el expediente  en r e b t l d i a ,  con a u 
diencia  del p ro m o to r  fi scal,  parándoles el peí juic io qu e  ha y a  
lugar .

Dado en Buena á 4  de M arzo de 1847. =  Rafne l  de V a rg a s  
y  V e l e z . =  P o r  m an dad o  de dicho Sr. j u e z ,  M a n u e l  M ar ía  Suu-  
laella.

D. Franc isco de P a u ta  L in a re s ,  juez de p r im era  instancia  de 
esta villa de U t r e ra  y  su partido.

P or  el presente  cito , l lamo y emplazo n u eva m en te  a todas 
las personas qu e  se consideren con derecho á la p iopiedad de los 
bienes de la capellan ía  fundada  eu ia iglesia pa rro q u ia l  del se
ñ o r  San t iago  el M a y o r ,  de esta v i l l a ,  por D. Diego García  y su 
m nger  Doña Antonia  de M iranda  , para que cu el preciso té rm i
no de  50  d ia s ,  que  por ú l t im o  se señala,  contados desde la i n 
serción de este edic to  en la Gacela  de Gobierno , se presenten en 
este juzgado por 1;\ escriban ía  del infrascrito  á d e duc ir  las ac
ciones que  creau competir les ;  bajo apercib imien to  de qu e  pasado 
dicho té rm ino  sin haberlo  verif icado Ies para iá  el perjuic io  que 
baya lu g a r ;  pues por a u to  por mí proveido en el dia de a y e r  asi 
lo tengo m an d ad o  en los autos que á instancia  de D. Antonio  
M i ra n d a  se siguen sobre la adjudicacion de los expresados bienes.

U t re ra  y E n ero  28  de J 8 4 7 .= F r a n c i s c o  de Paula  L in a r  es.=  
P o r  m a n d a d o  de dicho s e ñ o r ,  Ju a n  Gómez.

D. M anuel  de Burgos y B u en o ,  m agis trado honorario de la 
audiencia  de Cáceres,  juez pr im ero de prim era  instancia  de  esta 
c iud ad  de Córdoba y su pa r t ido  $fe.

Por  el presen te  cito,  l lamo y emplazo á las personas que  se 
crean con derecho--ó la mitad  de los bienes-dote  del pa trona to  de 
legos qu e  en esta dicha c iudad fundó el l icenciado ( ra n c isc o  
M edina  del C e r ro ,  para qu e  en el preciso termino ' de 3 0  dias,  
cornados desde la publicación de este anunc io  en la Gaceta  del 
G o b ie rn o ,  comparezcan en este juzgado y  escribanía por sí ó por 
medio de a poderado  en forma á d e duc ir  el que juzguen  a sis t i r 
les ,  bajo apercib imien to  que pasados sin haberlo  ver.dicado tes 
parará  el perjuic io  qu e  baya luga r ;  pues asi lo tengo m andado  
en providencia de este dia  á i n f a m i a  del p ro cu rad or  de este 
n úm ero  D. José López Z apa ta  en representación de D. J u a n  \  en
tura  Cas te l lano ,  presbíte ro,  cu los autos sobre división del c i ta
do pa trona to  que penden en mi juzgado.

Córdoba 12 de D ic iem bre  de ' 1846 .  =  Manuel de Burgos y  
Bueno. == Por  m an dad o  de  d icho  señ or ,  R afael  V ázquez  de  la 
Torre .

D. P e d ro  Pascua l  de  la M a z a ,  juez de  p r im era  instancia  de  
esta vi lla de la Nava de l  R ey  y su par tido ,  de qu e  el esc ribano 
da fe.

Por el presen te  c ito ,  l lamo y  e m o la zo á  fmío* los «« ^roa« 
coii de re cho  a los .bienes que  c ons t i tuyen  la capellan ía  (olativa.  
que en el año de 16 83  fundó Ana R o d r íg u e z ,  vecina qu e  fue 
de T o r re c i l l a  de  la O r d e n ,  por tes tamento  qu e  otorgó en 4  de 
Se t iem bre  del mismo año an te  T o m é  Delgado , escribano d e l  n ú 
m ero  de aque l la  villa , para  qu e  den tro  del térm ino de 30  dias se 
presenten en este mi juzgado á deduc ir le  en la forma que les f u e 
re  mas c o n ven ien te ;  bajo aperc ib im ien to  de que  no haciéndolo 
d c u t io  de aquel  térm ino  les pa ra rá  el perjuicio que haya lugar ,  
pues asi lo tengo mandado'.en providencia de este dia á petición 
de Doña loes Alvarez  Calleja,,  vecina de Fuentc lapcña  , que  ha 
pedido la adjudicación de re feridos bienes; y para  que  tenga p u 
blic idad se anuncia  por medio del presente.

Nava del R e y  13 de F e b re ro  de 1 8 4 7 . = P e d r o  Pascual  de 
la M a z a . = P o r  m an dad o  de S. S . , Bonifacio V e rg a ra .

D. Venancio  Arce Salazar , juez de prim era  instancia  de  esta  
c iudad de Mónti lla  y  su partido S(c.

Por el présenle  se cita , llama y emplaza á las personas q u e  
se crean con derecho  á la capellanía fundada  por Andrés de Cas-- 
l ioviejo  y agregación que  el mismo hizo á o tra  capellanía  , p a ra  
q u e  en el térm ino  de 50  d ia s ,  contados desde el eu qu e  se i n 
ser te  este edicto eu la Gaceta  de G ob ie rno ,  comparezcan á d e 
ducir lo  en este mi juzgado  y escribanía del infrascr i to  por sí ó 
por medio  de procurador  autorizado eu fo rm a ;  bajo a p e rc ib i 
m iento de que  pasado sin haberlo verificado les parará  el p e r ju i 
cio q u e  haya l u g a r ,  pues por mi au lo  del dia de ayer  asi lo 
tengo m a n d a d o  eu expediente  ins tru ido  á instancia de José M a 
ría Sánchez y  su mnger.

Dado en la c iudad de Monti l la  á 6  de M arzo de  1 8 4 7 .r= 
V en an c io  Arce S a la z a r .= P o r  m andado de dicho s e ñ o r ,  San t iag o  
d e  J o rg e  y Herm oso.

P o r  providencia del Sr.  D. José M o r p h y , juez de p r im e ra  
instimula en esta c o r te ,  refrendada  por el escribano de l n ú m e ro  
de hi misma D. José García  V a r e l a ,  se cita y emplaza  al  d u e ñ o  
del  censo perpe tuo de un real anua l  de renta  im pues to  sobre  un 
solar com prensivo de 9 8 9 6  pies cuadrados,  sito en esta cap i ta l  y  
su calle de  San Cosme con vuel ta  á la de San B erna rdo  ó S a l i 
t r e ,  señalado  por la prim era  con el número 4 a n t i g u o ,  8 n u e -  
vo ,  y por la segunda con el 5  viejo y  9 m ode rno ,  m anzana  19 ,  
y  cuyo cuuso en lo a n t iguo  perteneció al mayorazgo t i tu la do  de 
R o ja s ,  para  qu e  se presen te  á d e duc ir  el derecho de qu e  se c re 
ye re  asist ido contra dicho solar eu el térm ino de 15 dias, a p e r c i 
bido que d e  iio hacer lo  le parará  el perjuic io  qu e  haya luga r .

D. Jo a q u ín  M a r t ín e z  López de Ayala  , juez de p r im era  in s 
tancia de esta  c iudad  y su pa i ti do.

P o r  el presente  y en su v i r tu d  cito , l lamo y emplazo á t o 
dos y  cada uno de  Jos acreedores del concurso á los bienes de  
D. José M aría  Dom ínguez  y Doña Josefa Domínguez T á re lo  , su 
m n g e r ,  para qu e  de n t ro  de 5 0  d ias  prim eros s igu ien tes ,  c o n ta 
dos desde el de  la inserc ión en los periódicos de la p rovincia ,  Bo
fe tin oficial de la m ism a y  G ace ta  dej G o b ie rn o ,  com parezcan en

este juzgado y escribanía  del in frascr i to  á usar del derecho q u e  
les asista sobre  la tasación y d iv id u n  de los bienes de dicho 
conc luso ,-que  como vinculados-ba  sol icitado D. José Domínguez 
hijo de lus concursados , entendidos  de qu e  si a ai lo hicieren-'se
rán oídos y su justicia  g u a rd ad a  en lo qu e  la tuvieren ; baja 
aperc ib im ien to  de q u e  pasado dicho té rm in o  sin verif icarlo íes 
parará  el perju ic io  qu e  haya lu g a r , .y  se proveerá  lo qu e  Corres
ponda.

San lú ca r  de  B a r ra m e d a  2 3  de F e b re ro  de  1847 .  =  Joaquín  
M art ínez  López de A y a l a . = P o r  su m a n d a d o , Nicolás Mateos.

Juzgado  de M a r in a .— E n  v i r tu d  de  providencia del  Sr.  Do»
J u a n  Felipe  Q u i ro g a ,  asesor  de  la direcc ión general  de la Ar 
m ada  y su juzgado  en esta c o r t e , :se cita , l lama y  emplaza por 
segundo y ú l t im o  ed ic to  á los? q u e  se consideren con derecho á 
los bienes quedados  por fa llec im iento abiu test uto del Sr. D. An
tonio V a le ra  y Oca nú ,  gefe de  sección ju b i la d o  que fu e  de U 
secre taría  de E s tado  y  del Despacho de la propia M arina  , ocur
rido en esta capi ta l  en 14  de E nero  del año próxim o pasudo, 
para que  en el te rm ino  de 6 0  d i a s ,  contados desde  su publica
ción eu la Gaceta  de Ja m i s m a ,  a cudan  en (orma á dicho juz 
gado y por la escribanía  principal del r a m o ,  sita en la cal le de 
Jas Huel  las , núm. 1 4 ,  cuar to  segundo de la de n  cha ,  á dedui.  
cir el que  les a s i s t a ; bajo aperc ib im ien to  de qu e  t rascu rr ido  el 
término, sin e jecu tar lo ,  y sin mas c itarles  ni em p la za r le s ,  se 
da rá  á los autos  el curso qu e  Corresponda según su e s tad o ,  y fes 
p a ra rá  .¿enteró perjuic io .

D. Casto  de L iebana  C á m a r a ,  juez  de  p r im era  instancia  d e  
esta c iu d a d  de G u a da la ja ra  y su par t ido  £¡*c.

Por  el presente  c i to ,  Hamo y  emplazo á todos los que se- 
crean  con derecho á los bienes q u e  constituye!) la capellanía  ó  
m em oria  fundada-en  la iglesia parroquial- de Ca ha n i l l a s  del C am 
po , de este par t ido  j u d ic i a l ,  por Doña M a i ía  Perez  Celada en 
2 8  de M a y o  de 1 6 4 8 ,  vacante por fa llec im iento  del ú l t i m o .p o 
seedor el presbíte ro D. Angel  Antonio B e rm ejo ,  para  que-.den- 
t ío  de 3 0  dias, que princip ia rán á c orre r  y contarse  desde  la i n 
serción de este anunc io  eu la Gaceta  del G ob ie rno  , se presenten; 
en este mi juzgado y por la escribanía  del in f rascr i to  á d e d u 
cir le  en f i r m a  por sí ó por medio  de  p ro cu rad or  con poder  
b a s ta n t e , bajo apercib im ien to  que  de no hacerlo d e n t ro  dt I ex
presado té rm in o ,  les parará  el perjuic io  qu e  haya  lu g a r ;  pues- 
en vista de escrito de le t rad o  presen tado por el p ro cu rad or  Do» 
José  Lozano á nom bre  de Doña P a u la  y Doña Simona M eiiuo ,  
v iudas ,  vecinas de la villa de  M e co ,  asi lo he de te rm in ad o  por 
a u lo  de este dia.

Dado en Guadalajara á 3  de Marzo de 1 8 4 7 = C a s lo  de 
Liébana.=Por mandado de S. S.* Félix García Cardiel.

BIBLIOGRAFIA.
Obras de devoción.

Oficio d iv ino para  todos los dias  de fiestas y  de  precepto en 
lat in  y  caste llano . U n  tomo en 8? , edic ión d e d u j o  con preciosí
simas láminas.  T ie n e  concedidas indulgenc ias  por el limo, a rzo 
bispo de Z a ra g o z a ,  y los Sres. obispos de C ó r d o b a ,  C a r tag e n a ,  
Canarias  y Coria . Precio en pape! 2 4  rs. con láminas.,  A dem as  
los hay encu ad ern ado s  d e  todas clases y  piecios.

T eso ro  de  religión y m ora l  c rL l iu na  ó 'Ejercicio cotidiano* 
U n  lomo en Í6 ?  con 12 lám inas  f in a s ,  6  rs. rúst ica.  Los hay  
encu ad ern ado s  de varios precios.

Ejercicio cotidiaiio y novísimo devoc io nar io  en verso , p o r  
D., M igue l  _ Agustín  Príncipe  ; un  tomo en 8? con 2 0 0  g ra b a d o s  
y  v i ñ e t a s , 24  rs. rústica.  Los hay encu ad ern ado s  d e  varios m o -  
dus y precios.

M a nua l  del crist iano para los eje rc icios de  p ied ad  y e s ta c io 
nes de Semana  Santa. Un tomo en 8? , 8 rs. rústica y  12 pasta .

D esper tador  euea r ís t ieo ,  por C o n t re ra s ,  un  torno en 12? 
3 rs. rúst ica  y  7 pasta.

E l  Alma al p ie  del Ca lvario .  Dos tornos en 8 ? ,  1 6  rs. rú s 
tica y  22  pasta.

L a  contesion y  c om unión :  modo de  disponerse  á rec ib i r  d ig 
nam ente  los Sacram entos  de  la Pen i ten c ia .  U n  c uad ern o  en 
2 rs. rústica.

Vida devota  de San F ra nc isc o  de  Sales.  U n  tom o en 8 ? ,  1 6  . 
reales rúst ica  y 14 pasta.

Ejercicios esp iri tuales  de  San Ignac io  de  L uyó la .  Dos tomo» 
en 8? , 20  rs. rústica y 2 6  pasta.

Antídoto contra los malos l ib ro s ,  ó lec tu ra  c r is t iana .  U n  to
rno en 8 ? ,  8 rs. rúst ica  y 12 pasta.

N ueva  Semana Santa  de la Biblioteca p o p u l a r ,  segunda  ed i
ción. Un lomo en 8 ? ,  6  rs. r ú s t i c a :  los ha y  encu ad ern ado s  de  
todos pi ecios.

Novís ima Semana^ S a n t a , a u m e n ta d a  con oraciones y  m ed i
aciones d e v o ta s ,  y adorn ada  con láminas.  U n  tomo en 8 ? ,  i r a -  ’ 
presión de lujo. Los precios varían según la encuadernac ión .

C am ino  del cielo. U n  tomo en 8? ,  16 rs.
Se  hallan de venta éii M a d r id  en el gab ine te  l i t e ra r io ,  cal le  

del P i ín c ip p .  núm ero  2 5 ;  y en casa de todos los corresponsa les  
del estab lecimiento  de l Sr. M e llado  en provincias.  2

TEATR O S
P R I N C I P E .  A las ocho de  la noc he.

Función e x tra o rd in a r ia  á beneficio de  la a c t r iz  D oña  G e ró n i -  
ma Llórente.

1? B r i l lan te  sinfonía.
2? Se pondrá  en escena la a c red i tada  com edia  en  tres actos 

de D. P ed ro  C a ld eró n  de la B a r c a ,  t i tu la da

L A  D A M A  D U E N D E .
3? Boleras de la m ad r i leñ a  , ba i ladas  á diez.
4 o l e r m i n a r a  el espectáculo con el d iv e r t id o  sa ine te  t i tu la d o

E L  V IU D O .


